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INTRODUCCION 

No han faltado pensadores, especialistas y análistasr que le den la merecida 

in;¡portancia al desarrollo y desenvolvimiento de la familiaº Plasmado en su 

esencia vital propia de todos cuantos formamos parte del universoº 

La iglesia católica ha desempeñado un papel dé vital importancia a través de 

la historia, analizándo toda clases de factores benéficos y maléficos, que in-, ' 

ciclen directarhente en el adelanto o atraso de 

I, 
cualquier organización s9cial y 

1 

mas concretamente de la familiaº 
1 

La iglesia por ello protege una institución, cual es el matrimonia
r 

al que 

Cristo le llevó la calidad de sacramento ; ha sido y es muy importante el 

m�trimonio, �I que Pedro Lombardo define como II La Unión Marital del bom-

bt¡e y la mujer .. formada entre personas legítimas conservando entre el las una 
1 

cJmunidad 
1 

1 
1 

1 

individual de vida 11 

0 

! 

El· hombre moiderno pertenece a una sociedad en estado de desarrollo o de su-
¡ 

1 
pervivencia a

1 
la defensa realizada por la iglesia, en contra de ciertos adelan-



1 
1 

tos técnicos y ci�ntíficos que destruyen todo valor humano vgro el armamen
i 

tismo, creador de¡ tensiones y conflictos entre estadosº 

11 Por tj·ué ? se dirán todosr la respuesta es obvia : Nunca el hombre pensó en 
i 

su bienestar interior y colectivo; le ha importado el II Yo material II mós que 

su propio yo y el de los demás º La guerra atómica es algo más que predecible, 

siendo infructuoso los consejos y crítícas directas que la iglesia ha expresado 

ante lq opinión pública 11 º 

11 Personas muy ilus.tradas, médicos, sociólogos, han dicho no al divorcio, al 

aborto, al control de natalidad por medio de anticonceptivosr que son las 
' 

vías e
l

pleadas para la solución del· problema. Nosotros nos preguntamos: por

qué es�as prácticas: perjudiciales�? La respuesta la hallamos en la poca imp,:>r-
, ' 

tancia :que se les dQ hoy :é(n día a las institución familiar, al matrimonio 11• 

11 Todo esto por qué ? Porque el mundo moderno ve a la muier como un objeto 

donde $1 hombre acude a satisfacer .sus placeres, obrando muchas veces de mo-

1 ' 

do insti,ntivo como 'animales, sin respetarla como persona, como ser; que es el 
1 

' 

alma y\vida del progreso del hombreº 

1 
1 

Todos eistos errores rson obra del mundo moderno, que nos esta anesteciando, 
. 1 1 

1 • i 
cohibiéhdonos de desarrollarnos en completa armonía y dar la imp-:irrancio a 

1 

t 

nuestros valores esp'irituales y morales; y de ·ir retirando de lo. mira, todo dc-

ON aou1i1t.
;-

\ 
2 ,-Otl\\Jf.lS\O�ll S\l-A 

6\BllOTtGft.
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ño que con facilidad se nos presente y optar por el bien recíproco º Estas son 
1 

e�señanzas de! la doctrina de la iglesia para beneficio de la human:dad, que 
1 

h�y ·en día, �n rechazadas por la mentalidad de! hombre moderno º Estos con_-
' 1 · 1 1 

1 ! 
fli

¡
ctos y. otro,: más serían imposibles de enumecor. 

' ' 

11 f;oy : en día se presentan conflictos entre los diversDs estados y la iglesia, 

por tener cada uno autonomía y mantener relaciones recíprocasº En la actuali

da:d hay enemigos de toda relación Estado e Iglesia a través del concordato, 

esl bueno anot�r que los enemigos de esta relación se han olvidado de que la 
1 

' 

mdyoría de lo� integrantes de este País son Católicos y que mantienes intere-

ses comunes en ambas partes; es fácil visualizar las influencias que en c6nse-

cuencia pueden ejercer las dos potestades y ver cómo influye en cada Estado 
1 

su propia filosofía" g 

La'.· filosofía del mundo ·moderno marcha a un ritmo apresurado y a la larga 

tendrá que detenerse y pensar en el hombre mismo : cuáles son sus funciones, 

su, meta .,,. su finalidad; el por qué y para qué· existe; pero no el de apresurar

i njereses creados por ported� cada Estado de sarro 11 ado que tienda a oprimir y

fo
r

ar en el seno de su sociedad un grado de desconfianza que va a prepa

rar con rápidez y a llegar a obtener en el orbe una catástrofe mundial º 

La solución la tenemos en las enseñanzas de la 'Iglesia, meditando y pensando 
é 

como seres raclonales y no como robots programados º 

3 



1. BOSQUEJ:o HISTORICO DE LA INFLUENCIA RELIGIOSA EN LA
ANTIGUEDAD 

1 

E,squemáticamente analizamos el criterio indígena con respecto o lo estabili-

i

d:°d familiar ·y consideramos que buscó ser garantizada por medio de normas 

jurídicas con su contenido marcadamente religioso º Situación familiar fue la 

que se presentó con el advenimiento de la conquisto española y lo expan

sión de lo legislación hispánica en nuestras tierras, orientada hacia la impo

sición en Américo del catolicismo como religión Única º 

1 

En lo sucesivo trataremos de profundizar en torno o este fenómeno de expon-

' 

en cuanto al espfritu religioso involucrado en la legislación indígena 

ha influído en la elaboración de l'a legislación familiar colombiana & 

1 

Pbr medio de. uno legislación con estos características -se buscó lo anidad re-
1, 

ligioso en A�érica y con ella la anhelada unidad político y jurídica º En 

efecto, la 
1 

1 

ob;servancia de los principios religiosos y los normas pontifíi;::ias, 

•raba por •tima·�• cualquier orden estatal , al punto que la desobedien-

cia a la iglesia constituía una violación de las leyes civiles y viceversa. 

4 



Siendo continu
\
ación de los princ1p1os católicos que animaron lo conquista, 

mu�has de las l,eyes de Indias guardaron un contenido religioso, !·al como acon

teclo en Españd con ordenamientos como el de las siete parHdas, el fuero 

· 1 ! · d d 1 • ·¡ · d 1 1 1 1 . 1uzgo, etcº en ¡v1rtu e os priv1 eg1os otorga os a a corona por a g esra y

adelmás como c�nsecuencia de la sujeción de España, nación católica en e¡er

cicio a la exhortación transcrita anteriormente, la l"ég'islaéión inHiana se·traaúio 

en 'normas de derecho favorables al matrimonio cristiano, hacíendo énfasis en 
!
1 

1 1 
la necesidad de mantener la estabilidad de la familia por la obse rvancia de los 

.1 . . '1• pri
l

c1p1os cato ICOSo 

El primer paso lo constituyó er incentivar las uniones mixtas ( Español-Indígena); 

es así como la� leyes de indias disponen: 11 Es nuestra voluntad que los indios 
1 1 

e íhdias tengan¡ _ como deben, entera libertad para casarse. con quien quisieren, 
1 

1 

así con ,indios Jy con e_spañoles nacidos en las indias, y que en esto no se les 
! 

ponga impedim�ntoso 

El matrimonio"" · unión sacramental en Cristo, debe ser II uno II de aquí el repu-
1 

dial y la sanci8n °á la poligamia en todas sus manifestaciones º La ley 40 0 del 

30 de Junio de -1 0530 manda: 11 Si se áveriguare que algún indio siendo ya

cristiano se casó con otra mujer , o la india co.n otro marido viviendo los pri-
1 . : 

me�os, sean aprrtados y amonesta dos y si amonestados dos veces no se aparten, 

y Jolvieran a ¿ontinuar en la cohabitación, sean castigados paro su enmienda! 1 ' 

1 

y ejemplo de lhs otros 11 º
¡ 

5 



Como dijímos nteriormente, el análisis de la institución familiar y de las nor

m9s que la ,eJlamentaran durante las épocas de la Conquista y de lo Colonia

ha�ta el logro de la independencia de. España, es el punto de partida y pie-

l drc::1 angular
! 
1 

liarº 

sobre 
1 
i 
! 
1 

la cual se ha estructurado posteriormente la ligislación fami-

Podemos afirmar que en numerosos pasqjes de nuestra· ·historia la ley ha sido un 

ijtrúmento pa;ra fomentar la religión católica º Al referirnos a nuestras fami-
1 : 

1 
• 

lids observamos como el problema de su estabilidad y segúridad ha sido una de 

las tantas manifestaciones del desarrollo de las relaciones entre la Iglesia y el 

Estadoº 

l a 1 FORMAC'ION RELIGIOSA DE LA SOCIEDAD. 

1 
1 

Por una parte ·esta exigencia ineludible es explícita de diversas maneras a i·ra

vés de la historia 'eclesiástica según los diversos contextos culturales y !as ne-

cesidádes del momento ; por otro parte, todo cuanto es necesario D 'urgente 

pJa el recto funcionemiento u ordenamiento de las comunidades es visto, juz-

g+. y. 

realizqcio a 'lo luz de lo suprema ley, el amor y la justicia, que se 
¡ 

conv1erren en 1el criterio de valorización de cualquier determinación histórica 

y roncreta.

Ei otro aspectd de la iglesia, que también mira al ejercicio de su misíÓn
r es 

6 



el' carácter hu
1
mano de su organización: está hecha de hombres y para hombres, 

por consiguien1te, se mantiene y se desarrolla por medio de la relación huma

nd. CierlamenL su obje to es superior y distinto al de cualquier aira saciedad,
1 1 
1 1 • 1 • b '  • 1 1 • 1 pe,ro esto no s,uprime a necesaria tra azon raciona , a contrario ; a asume y
1 1 

la 1 orienta al �jercicio de 1� misión que le es propiaº 

Al: igual que c;>tra corporaciones de diversa Índole, tiene una estructura, es 
1 i 

d,cir; un can
,
junlo de esquemas establecidos de relaciones humanas. La relo-

cipri humana es necesaria para desarrollar su tarea : así lo hizo· y lo quiso su 

mismo fundador; el esquema de relaciqnes para dar un cause normalizado a la 

realización de: su misión y por lo demás siempre valorado a la luz y por lo 

fu

r

za del supíemo criterio. 

DE¡1bido al ca�bio y a través de este, la historia nos ha demostrado diversos 
! 

estilos· de estrpctura ·eclesiástica y jurídica, según las diversas culturas y nece

sidades de los hombres, de los que está integrada-·la iglesia aunque inspirada 
1 

eri cada momento histórico por el Evangelio han cambiado sustancialmente des

. dj las comunidádes primitivas, pasando por las comunidades Romanas o medie-

vjles o- del Renacimiento, hasta el concilio Vaticano º 
1 

i •Q, APARICl<DN DEL CRISTIANISMOe; 

1 
Estando el lmRerio Romano en víspera de su total ·desme:nbrocíón, en el reino

7 
/ 
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i 
de 

:
Augusto, ap¡arecio cristianismo con el nacimiento y predicación de Jesúsº

Cuando Tito d�struyó a Jerusalen trajo prisionesros a Roma a más de cien mil 
1 

Júdios y con 
r

ilo la nueva religión cristiano, 

1 

Esta religión introdujo en el campo jurídico romano el concepto de matrimonio 

sacramento, vale decir: el Codex Civiles instituyó el matrimonio contrato, esto 

es, que el metrimonio consiste en un contrato civil, aunque celebrado bajo so-

lerrinidades civicos-religiosas con carácter de obligatoriedad, 

caLncia ·de ests dos clases de impedimentos º 

resultando de la 

El . impediente� que podía ser subsanado; y el dirimente que no podía serlo, 
i 

1 
' 

en�endrando así ia inexistencia ., El matrimonio sacramento de la nueva reli-

.,1 · · ' i 
El · · d 1 "' • g1on instituyo gue matrimonio era un contrato con to as as cacarterisf1cas 

1 

del1 contrato romano, y que además en forma unitaria, el matrimonio era sacra-

mento, o sea;, la realización de un--,precepto divino continente de la monoga

mia y la indisolubilidad -mientras subsiste uno de los contrayentes º 

1 

El latrimonio s,acramehto subsiste hasta el día de hoy en toda la población 

catLica del mJndoº 
1 
' 

8 
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l 0 3 EL MATRIMONIO CONSIDERADO COMO CONTRATO, SACRAMEl'-JTO

Como ya lo i�dicamosr el art o 113 del Código Civil dice que el matrimonio 

es· un contrato, y el art o 115 agrega que II el contrato de matrimonio se cons-

tituye y perfecciona por el I ibre y mutuo consentimiento de los contrayentes 11 º 

1 º3º 1 El acuerdo Matrimonial : Contato es el acuerdo de voluntades mediante 

el cual se establecen obligaciones patrimoniales entre los contratantes ( C.C., 

art º 1495 ); estos pueden resolver ( Disolver ) lo acordado por mutuo disenso 

( C.C., art o 1602 ), o también imponer términos o condiciones a las mutuas 

obligaciones que contraen , con el Único límite del orden público y las bue-

nas costumbre·sº 

1 0 3 02 Este concepto de contrato no· aplicable al matrimonio por la siguientes 

razones: 

a) Si bien es cierto que el matrimonio supone un · acuerdo de voluntades, di

cho acuerdo más que todo origina obligaciones que no son patrimoniales, sino 

obligaciones de índole moral , que :no pueden avaluarse en dinero, ni directa 

ni indirectamente, como son la fidelidad, la cohabitación, lo d� socorro y 

mu:tuo respecto entre los conyuges º 
1 1 

1 1 

b )¡ El matrimotio , o diferencia de los demás contratos, no puede resolverse

por; el mutuo c�nsentimiento de los contrayentes 0 

c ) Al matrimonio no pueden imponersele términos o condiciones ., 

9 
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P�r las anteriores razones, fácilmente se comprende que por ningún aspecto se 

p�ede equipalar el acuerdo de voluntades que presupone el mairimonio, al o-

: 1 
cyerda de vo

t
ntades que presupone cualquier otro contrato, y resulta también

f�lto de lógi9a recurrir al vano expediente de decir que el matrimonio es un
! 1

c�ntrato de características sur generisº
1 

! 
1 
1 

Entonces , 11 <I:omo calificar el acuerdo de voluntades aue es necesario para 1 
1 . 

1 

1 
¡ . 

celebrar el m�trimonio "� _Por fortuna, en la terminología jurídica existen 

1 , · I · · 1 ºf
º 

1 d d I d o�ros terminas¡ que sirven para ca , ,car os acuer os e vo unta es que no

persiguen el establecimiento de obligaciones patrimoniales, por ejemplo la po

la.bra convenc¡ión, que tiene una ámplitud conceptual mayor que la de contrato 

e indica cualquier acuerdo de voluntades que vincula a quienes lo celebranº 

1 
1 
! 

Y
' 
si se tiene 

i
"n cuento que todo acuerdo de voluntades es un negocio jurf-

dico, tampoc� hay inconvenientes para calificar la matrimonio como tal, aun-
1 

que convendría agregar que se trata de un negocio jurídico familiar, a fin de 

1 1 

diftinguirlo d� la· mayoría de los negocios jurídiéos. que recaen sobre los de-

l h t · !· · 1 d I El t' · ' d d lº f. rec os pa nmonra es e as personasº ermmo mas a ecua o para ca I rcar 

el acuerdo de voluntades del matrimonio es el pacto o acuerdo matrimoniaL 

1 º
¡
3"3 En todo caso es necesario hacer resaltar que esenciqlmente el maí·.r:fo10- · 

• 1 1 

ni9 de. la civilización moderna consiste en el acuerdo de voluntades de los

10 
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contrayentesº En los tiempos antiguos existió el matrimonio por rapto y por com-

p�a, en los cuales no existía el consentimiento de la mujer raptada o comprada º 

E� los derech6s preislámicos se consideró al matrimonio como un contrato por 
! 

et: cual el hoi:nbre adqúría del padre o de un representante, el derecho de po

seer su futura esposa º 

1 

! 
1 

El¡ derecho Romano, en cierta etapa de su desarrollo, admitió el principio de 
1 

! i 

que el matrimpnio :supone el consentimiento de los novios mismos º La iglesia 

se: inspiró en dicho principio y lo desarrolló ampliamenteº Por lo tanto, cuan-

dq se afirma que el matrimonio. es contrato, se quiere expresar que es neceso-· 

rio, para su pe•rfecionamiento, el consentimiento de los conyuges º 
: 

1 �4 EL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO 

Pro ,la Iglesia católica, el matrimonio es contrato y· es sacramento, pero no se 

trbta de dos elementos independientes, sino que es el mismo acuerdo de volun-

j ¡
tecles ( Contrato ) el que tiene el carácter de sacramento entre ,bautizados 

1 . 

: 

_(�anon 1012;del C. de D.C. ), por consiguiente, el mismo contrato es sa-
l ! 
i : 

cremento y e\ i sacramento es el contr.ato º 

Es,ta concepci6n religiosa del matrimonio ha ejercido gran influencio en los 

re�imenes jurídicos de los pueblos cristianos, y en forma. especial
1 

en las 

11 
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naciones que t-oclaman como Única religión oficial la de la Iglesia católica 0 

En
¡ 

Colombia 
j

roduce plenos efectos civiles el matrimonio que se celebro de 

acuerdo con el Código de Derecho Canonico, cuestión que examinaremos más 

aJelanteº 
! 

1 º5 SURGIMIENTO DEL PROTESTANTISMO 
1 1 

1 

Es el saldo de� la profunda ·conmoción religiosa del siglo XVI que rasgó de la

unidad cristian�a de· Occidente separando de la obediencia al pontífice de Ro
i 

ma a naciones! enteras divididas luego en numerosas sectas confesionales, pero 
i 

li�adas entre �Í por sus protestas contra la Iglesia Católica • De ahí su denomi--
i 1 

1 ., ' i_r. d d 1 . nac,on comun ae protestantes a o a ta movimiento ., 

1 

1 

El :término pr�testantismo fue acuñado a partir del 19 de Abril de l 0529 , 
1 

1 : 

cuando la Diefa .::ae Espira, . convocada por Carlos V, condenó la insubordina

ción de Lutero ! y los métodos violentos de sus partidarros. 

J1 
príncipes 41emanes que protegían el movimiento luterano, fueron designa-

d I I b d II P 11 " 1 • ºf º ., d 61. os con e nom re e rotestantes , mas a s1gm 1cac1on e este voca o evo-

l l. ' J t 1 • ·' l • · 1· • • '¡• uctono muy pron o a mismo ·.paso·;que e mov1m1ento re 191oso ant,cai·o 1co 

se 

rn
mificabaet diferentes partidas o Iglesias particulares. A ·¡a por que los lu

. terbnos también que los calvinistas, zuinglianos· y anglicanos aunque muchos 
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d� estos últim0s rehusaban la designación, fueron designados como protestantes º 

: 

i 

En
l

1 s�¡ 

la actualidad el término protestantismo designa a todos los cÍrculos religio

que por c�olquier tftulo se dicen Cristiano, pero sin pertenecer a la igle-
-

L Católica n1 a las iglesias separadas de Oriente 0 Así el protestantismo vie-s,a 
i 

ne' a constitui� una de las tres grandes divisiones del cristianismo en el mundoº 
1 

: 

1.l CARACTERES DE LA FAMILIA MODERNA 

1 

1 � La, familia moderna se caracteriza por ciertas notas fundamentales que se :bon 

'1 1 
-

m�nifestado y ;afianzado a través de una larga evolución • Entre esas notas de-
1 : 

be
l 
mencionarsJ la monogamia, la libertad del hombre y la mujer para formar 

una familia, 1l comunidad familiar o doméstica, un principio de autoridad y

el carácter,-.de
1 

:orden-público de la obligaciones familiaresº 
1 

1 06 0 1 La famiHa Monógama: Se fundamenta en el matrimonio de un solo hom-:-

¡ 

bre con una sola mujer, era costumbre afirmar en forma dogmática que la mono-

galio había srdo un principio constante a través de la historia de la especie 

h 1 - E 1- h J b - · • t' . 1 • 1 , t' t . umana º o_m re primo 1vo no conoc10 a monogamia, as mas_ art 1guas n-

i i 
bus y estirpes 1se gobernaron por la denominada familia consanguínea que se 

futdobó én el matrimonio por grupos de parientes, es decir, que un grupoCde 

hombres se ca¡aba con un grupo de mü j eres º

13 



! 

Los hermanos Jn grupo se casaban con las hermanas en grupo, pero el concep-
: 

1 
to :de hermano

!

: tenía un sentido muy ámplio, pues comprendía no solo a los 
1 • 

cohsanguíneos !en segundo grado, sino a los consanguíneos en cuarto grado 
1 ' 

1 1 

( primos herma.has), en sexto grado, etc º , este tipo de matrimonio fue un sis-

tema familiar y supone un importante adelanto sobre algún sistema más antíguo 

o sobre un estado general de promiscuidadº

E�f¡e tipo de fami I ia experimentó un gran progreso cuando de los matrimonios en 

gr¿po se exclu
;
yeron a los hermanos propios, ( en segundo grado de consanguí

nidad) y más tarde a los demás parientes consanguíneosº Ello supone un consi

derable desarro[ lo de las estipes o clanes, �uyos miembros se encuentran vin-
1 i 

cu lados por la�os de consanguínidad , y la formación de la costumbre de que 

1oJ miembros de un clan solo pueden celebrar matrimonio con los del otro clan 
! 
1 

o estirpe, esta fue la llamada familia punalúaº·

Sin embargo, el matrimonio en grupo subsistía, porque el v.oro□ de un clan 

que se casa con la mujer de otro clan , quec:la casado con las hermanas de su 

mJ¡er , sus primas hermanas, etcº y a su vez, la mujer queda vinculada en mo
l , 

. 1 
trimonio .con los hermanos y primos hermanos del varón º 

1 ' 

1 

El nuevo sisterha 

f • 1 • 1 pogreso amr 19r, 

de matrimonio por grupos no consanguíneos representa gran 

pues " engendró una más fuerte, tanto en el aspecto físico 

14 



� co�o el menta
l
! ; mezclábanse dos tribus avanzadas y los nuevos cerebros

naturalmei7te hpsta que comprendían las capacidodes de ambas tribus 11 º 

crec1an 

: 1 

Coh e I correr 
1 

6e los tiempos y la fecunda evolución de los grupos humanos, fue 
1 

1 

perdiendo importancia el matrimonio por grupos, en razón de que cada varón 

te�Ía que conseguir esposa fuera de su estirpe o gens, se llegó al rapto y a la 

compra de muieres y seguramente el raptor o comprador no estaba dispuesto a 

pe�mitir que s� hermano más debil o perezosos compartieran con él la mujer 

la :mu¡er rapta�a o comprada ; nació así la costumbre "de que la mujer raptada 
: 1 

o comprada perí·eneciera en forma exclusiva a un hombreº

De�de luego,. un hombre- ;x,día poseer en forma exclusiva varias muieres, con 
1 

1 

lo que nos enc;ontramos frente a la poligamia, estado predecesor de la familia 

morógama o Pe�o la poligamia no fue un estado general , sino II un privilegio 

de· los ricos y -de los grandes"
,. 

los pobres en cambio , tenían que resignarse 

con una mujer , si la podían sostenerº 

De esta manera surgió la monogamia en el estado superior de la Barbarie y co

mo preludio de
1

1 surgimiento de las pr.imeras civilizaciones ( Egipto, Sumeria, 
i 

Greda, Roma,¡ etcº) ºPor esros tiempos se acentúa la desintegración de las 

l. t ' 1 . ' 1 d 1,.• "b ¡ . . ! ' soc
(
eaoaes org

j
m zaaas a oase e es. irpe o gens y trr u; y aparece o c1v1 1zo-

ción, la que tiene como fundamento el concepto de Estado, propiedad privo-. 
! 

da y familia m:Onógama c 
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1 La mayor parte de las naciones civilizadas han adoptado como régimen prepon-

derante la fajili·o monógama, o excepción hecha de algunos pueblos asiáticos 

y del cercano oriente e Sin duda alguna , de la monogamia se derivan grandes 

1 t . ven a¡as para :1□ sociedad y para la familia º 

• 
E� primer término la monogamia es más favorable paro la conservación de la 

' .. . especie, 
i 

por cuanto puede precisarse la paternidad de los seres humanos; cues-
1 1 

1 

tiqn que 
1 

no e�istía o ero dudosa en los regimes anteriores de matrimonio por 
1 
1 

en seJundo lugar, determina y precisa me¡or las obligaciones y :deter-grupos; 
! ' 
1 

mina y precisp mejor las· obligaciones y derechos existentes entre los cónyuges. 

1 ' 

Con razón se ha dicho que la monogamia significó un gran progreso en el as-

pe�to moral d
� 

lo familia , pues " o diferencio del matrimonio por grupos que 

expluía la atr�cción recíproca, hizo entonces su aparición la posibilidad de 

elegir al cony':'ge partiendo de la inclinación mutuaº

1 .. 6 ., 2 Fenóm�nos nuevos que modifican la Estructura de la Familia: En es-
. 1 ' 

toJ últimos añ�s se han presnntado varios fenómenos que tratan de modificar 

la estructura de la familia y qué en algunos cosos llegan hasta amenazarla 

en su propia . ekistenciaº De estos fenómenos, fruto de la civilización moderna, 

deben hacerse resaltár las siguientes:·, 

a)¡ El excesivo aumento de. la natalidad en los países subdesarrollados 0 

1 

b ·). La ,. • ·
1 

., d 1 1 
' 01smmuf1on e os matrimonios y e aumento de la union libre.
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c) Los adelanros de las ciencias biológicas y su posible influencia en la fami-
1 

lia' tradicionalJ 
1 

1 

d ) La liberación del abortoº; 

! 
1 ,,7 EDAD MEDIA 

Desde la desmenbración del Imperio Romano en el siglo V la situación de la 

lal�sio católica fue universal para todas naciones del Imperio Romano, en don-
. V 1 : 

de! la religión :había obtenido la cate¡:¡orío de ser 11l0 de 1a nación" según el 
: 1 

' 

edicto del emperador Consto·ntino ( S:tgJo IV) , sin embargo, la severa consti-

tucíón del matrimonio sacramento comenzó a afrontar serios rechazos por parte 

dej lo 

1 vec;;es 
1 

' 
1 

nobleza,
¡ 

que no quería 

optaron abiertamente al 
1 . 
1 

renunciar a sus costumbres libertinas y algunas 

vínculo católico, pero estos abusos de poder no 

1 
optaron al espíritu ·de la Iglesiaº 

1 

l 0� EL DIVORCIO, INSTITUCION ANTIGUA.

! 
1 

El lderecho romano consagró siempre el divorcio como medio de disolución de[ 
1 

ví�culo conyugalº Pero en los primeros tiemp�s1 en que la potestad de la mo- _ 

nJ iba casi siempre anexa al matrimonio, el divorcio se hacía bastante difícil 
t 
1 

en¡ la práctica; solo cuando ambos cónyuges vinieron a quedar en plano de 
1 

i 

ig4aldad jurícli
1c

a, se generalizó la institución del divorcio vincular, consis-

tente en el rompimienro absoluto y definitivo de la unión cónyugál º 
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Según el derecho romano el divorcio vincular podía efectuarse de dos modos 

1 

distintosº 

1- Bono gratia 

2-· -Por repudiación

El jprimero con�istía en el mutuo desistimiento de los conyuges, que de esa ma-. 
i 

nera consentían en disolver el matrimonio, el segundo era la voluntad manifes-:-
j 

ta�a por uno d

i

e los conyuges , marido o mujer , de romper el vínculo cónyu-

ga i;. bajo el in1flujo del cristianismo llegó a modificarse el régimen del divorcio 
1 

' 
1 

en el sentido �e exigir una causa justa para ello º 

l 
1 
1 
l 

l º9 EL DIVO�CIO EN LA NUEVA LEY 
1 

La nueva ley Jaº ;de 1976 , · o ley del divorcio y cuya vigencia comenzó el 

18 
¡ 
de febrero 

1

976, tiene estas característicasº 

a Y Rompe una ¡sólida tradicción favorable a la indisolubilidad del matrimonio, 

lo :cual se ·¡ust!fica ampliamente, pues la tesis de la- iridisolu:b·i1idad matrimo-

nídl trajo corn� consecuencia natL1ral, el excesivo aumento de los casos de con-

L 1: , CUl::JlnOtO en e i pC1S 0 

En efecto , todos los matrimonios mal avenidos daban lugar, en la mayoría 

de los casos, l una separación de hecho, y los conyuges separados no tenían 

ge�ieralmente, btro medio sino el establecimiento de una unión no autorizada

por la ley� 
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1 

1 
b) La expedición de esta ley fue posible en el nuevo concordara celebrado

1 

con la Santa Sede y aprobado por la ley 20 de l º 974 , el nuevo concordato 

establece coml derecho común el matrimonio civil, dando, no obstante, efec :_ 

j · ·¡ 1 1 · · 1 b. d ,,. 1 C'd• d D h C ,. . tos c1v1 es a matr:,monio ce e ra o segun e o rgo e erec o anonrco º 
1 

i 
l 

c � La nueva 'ley . presenta un término medio entre las distintas concepciones 
' 

de,I divorcio; por una parte , no es el divorcio un negocio fácil, pues no se 

co,ntempla corno causal de repudiación de la mu¡er por parte del marido, ni la 

d I 1 ., ··¡ 1 d d 1 ,. 1 . • d ep arac1on un,1 atera e uno e os conyeges o e mutuo consent1m1ento e

ambosºi 

El: iuez solo d�cretará el divorcio cuando los hechos constitutivos de la causal 
1 
1 

in�ocada, 

.1 D 1 

hay�n producido -��- desquiciamiento profundo de la comunidad ma-
l 

trrmorna , 

1 de· los 

que:no 

1 
casados� 

sea posible esperar el restablecimiento de la unidad de vida 

d ) La nueva :ley -.del ·divórcio ; ·o"· ·la ley la de l o 976 solo puede aplicarse 

a los matrimonios civiles, no a los matrimonios celebrados por el Código de 

Derecho Canónico, Jo que nos índica que en Colombia, a partir de la vigen-
i, 

ci9- de la nueva ley , existirán dos clases de matrimonio : los civiles, que son 

diJolubles med�onte el divorcio y los indisolubles por divorcio, o sea, los ma-

.1 . 1 i. ,. • tnmomos· ec es1ast1cos º
1 
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l º 10 EL CONCORDATO H-l COLOMBIA

La ley 20 de 1974 aprobó el nuevo concordato celebrado entre la República 
1 

dE4 Colombia y ta Santa Sede 0 Su vigencia comenzó el 2 de Julio de 1 º 975

1 ! 

y !en que fue ¡firmada en el Vaticano el acta de Canje, las ideas fundamentales 

d�I nuevo codcordato son las siguientes : 

a) El Estado colombiano asume el ejercicio de la función jurisdiccional matri-
1 • 

' ' 

monial ; lo qJe indica que toda persona en Colombia, libremente, puede ce-

1 ¡ 
lebrar matrimo1nio conforme a· las· normas del Código Civil º 

· ¡ l 
. . 

: 1 
b) Conforme ial art º 7o º del nuevo co_ncordato, el Estado reconoce plenos

efectos civiles: al matrimonio celebrado de conformidad con las normas del De-
' 

rec:ho Canónid:, º Para la efectividad de este reconocimiento la competente au-
j i 

to�idad eclesiástica tramitará copia aútentica del acta correspondiente al fun-

ciLario del ]Estado, quren deberá inscribirla en el registro civil.
1 1 
1 

' 

El protocolo final dispone en relac:rón con este arto 7o º la inscripción de un 

mdrrimonio canónico que _haya sido anotado en el registro civil en el momento 
1 • 

de\ su celebra�ión , podrá siempre efectuarse a requerimiento de cualquiera de 

loJ ·cónyuges �- de quien tenga interés legftimo en dicho matrimonioº 

c j Las causai relativas a ·la nuHaaa .o la disolución del vínculo de los mo-

tri :ionios canóhicos, incluídas las referentes a la dispensa del matrimonio ro-
. 

1 1 • 
• 1 ' d 1 · ªb ' 1 1 •" • to y no consurpaao, son ae. competencia exc usr1va e os tri una es ec es1astt-

J . 
d 1 ' d A .

... 

,. L •· • • · · ·• �...1 cos y congrn9ac1ones e· a ..,e e posro11ca ., as aec1s1ones: .y· sentencias. ue 
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estasr cuando sean firmes y ejecutoriadas, conforme al derecho canónico, se-
' 

rár transmitid0s al tribunal superior del distrito judiciai- territorialmente campe-

; 1 1, d .,. • ., f • ºI d .,. -terte , e cu
l 

�cretara su e1ecuc1on en cuanto e ectos c,v, es y or enara su 

inlcripdÓn enj el registro civil ( Ley 20 de 1974, art 0 80 0 )0 

1 

1 
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1 
LA DOCTRINA DE LA IGLESIA SOBRE LA FAMILIA 

EL MATRIMONIO 
1 

L� familia leoítima tiene su fuente Única en el matrimonia
r 

este crea entr.e 
i V 

1 1 

el hombre y la mu¡er una sociedad de naturaleza particular, que proyecta 
1 1 

s�s efectos nd sólo sobre las personas de los contrayentes, sino también so-
! 1 

sus bienes y en relación con los hijos. 

1 1 C
¡
ualquiera qr sea la definición que se le dé a la familia, con sentido eco-

nómico, relig
j
ioso , político, ya sea basado en el parentesco real o ficticio, 

d i b • _, , ·f d. d . , º" d b 61 � e estar.:·s,empre:· un a menta a· ·en: una un1on, nexo que e e ser esb e, 
1 

paro la conse
1
rvación de la especieº
1 

1 1 
1 
1 

Pbr-a este ide�I de todo ser humano, no se ha encontrado jamás una institu-

Jón más ade�uada, mqs· precisa, más. exacta que el matrimonio, Vemos no-

1. 1 ' d I h' · · d" "f · · d 1 1 . sorros como a traves e a 1sroria y en ,versas man, esrac1ones e as eg1s-

l 1 · 1 1 . . · · h ºd . d • · ' d # 1 • . • d ac1ones, e maf-rimomo a s1 o un gran motivo e interes, e ana 1s1s, e 

1. ,. 1. . .,. h h . • ' 1 "d e
r

UCltO
r 

y pr0recc1on¡ oy merece mue O entusiasmo y CUIQOaO O .COnSI ero-

cfÓn especiaJ no sólo en �I plano jurídico sino social, por el hecho de que
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el hombre moderno, está siendo sometido cada vez más a enfrentarse a una s1 --
1 

tuación mucho\ más drámatica que en cualquier otro momento histórico, yo que 
1 

se[ encuentra 
f

ado vez más solo, dentro del gran conglomerado social y por lo

taf to, sé est� más necesitado de una mayor intimidad, lo que él no puede

ericontrar en la universidad, en la oficina, en fin en cualquier actividad hu-
1 

mana_. propia .que el realice; lo encontrará sólamente y de manera exclusiva 

erj una familia donde reine el calor de un amor fraternal, que impregne Óní

m6 , s:atisfaccfón e interés - por ambas partesº 
l 
1 

Es' por eso po� lo que en la actualidad .la socialización del ser humano es un 

hecho, una realidad que no admite contradición alguna, debido a ciertos me-

c9nismos que !e favorecen y desarrollan esta socialización en el ser humano, 

la'
¡ 

cual tiene ¡dos momentos importantes a saber: el cualitativo, que biene a 

! 
se� esa especi�lización tomada por el ser humano,. para iniciar su entrada den-

, : 

tr6 de un graM contexto de la sociedad actual:; y el cuantitativo o sea el 

si r;nple hecho de la fusión extraterritorial del hombre, debido a muchos facto

re� externos ·de cada sociedad o Estado como son el desarrollo económico in-

d�strial p 
el super desarrollo capitalist�, el aumento en los cambios del nuevo 

1 . , 
' 

. 

tecnicismo mo9erno,: etc. 

1 Se ve 

hJmbre 

el; ser 

-¡ 
que coh el desarrollo de estos logros obtenidos cada día que pasa, el

cl 1 . d ' ,.._ d . ' •  mo erno que SE: agrupa ca a vez mas, anrman o caregoricamente que
1 

. . . 

humano; ha logrado realizar la aspiración de socialización humana, pe-
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ro pensamos que desafortunadamente esa agrupación se logra solamente con 
1 

fines económicos y dejanos de planos otros ideales como secundarios, opacados 
1 1 1 
1 

pbr dichos fi ryes º 

Y:a se ha andlizado por parte de expertos sociólogos que estas agrupaciones 

humanas son �en·c:ralmente mecánicas y obligadas inconcientemente por el esta-
1 

do de necesidad existente en las familias de diversos estados o clasesº 
1 

Todo lo 
1 

'· anter11or nos hace pensar que hay sociedad disocializada, que obten-
1 1 
', dra como obj�tivo primordial, afectar directamente· al individuo, al ser huma-

n?, en toda su integridad individual, tanto en el aspecto biológico como en 
1 
' 

su propia personalidad y convirtiéndolo en una pieza de gran utilidad en el 

e�grahaje de 

1

una máquina cualquiera, perdiendo de vista al mismo tiempo,su 

gtcin sentido fe valor individual y haci�ndole imposible al hombre alcanzar

sus fines prop;ios como ser integrante de la naturalezaº 

1 

D:e esta manera vemos como un gran núinero de seres humanos y de manera 
1 

ahelerada y d rítmo vertiginoso la socialización del hombre de los actuales 

1 
¡ 

momentos, los está llevando ccid� vez más a el")contrar su propia destrucción, 

1 

' 
¡ 
l 

tanto en e_l séntido objetivo como en el subjetivo • 

E? cuanto a la tendencia del ayuntamiento común a los demás animales , de-
l 1 

o� el hombre: sobrepasar esa actitud material propia de animales y someterse
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a su propio carácter racional como ser superior que lo distingue de los anima-

l e�,, por carecler el·los de razo'n y obrar de acuerdo a instintos e impulsos pro-

pips de el losº 

' 
1 

S� debe ver que no es suficiente el solo ayuntaminento cohabitacional, por 

capricho 

1 

1 

o �r el senti�se solo abandonado y encontrar en simples uniones po
i 
1 

sajeras 

,.,. 

OSI 
,, 

ese. c6mplemento, esa integración, ese diálogo; s1 pudiéramos decirlo 

en de.terlinado momento de la vida º 
1 
1 ' 
¡ 
! 

El hombre en los actuales mom.entos debe cuidar y ·encontrar lo poco que tie

ne , fruto de na formación formal de su célula familiar y que perdurará si su

p�ra ese deselfreno actual de la sociedad descontrolada por la modo y las 

siLaciones falos que se le hacen ver; _entonces el hombre opta por el motri-

l · ,I _ dº d 1 • bº · d ¡ · 1 m9n10 como unico me 10 e cump 1r sus o 1et1vos y e rea izarse p enamente º

1 
i 

¿ Qué es el matrimonio ? El derecho canónico no trae una definición expre-

sa: de lo que ls. el· matrimonio; sin embargo en la doctrina. de la iglesia se 

e�cuentran vaf ias. El mutrimonio és un contrato legftimo, entre un hombre y

una mujer por el cual el los se hacen entrega de un derecho de sus cuerpos, 

.l orden : Jtos que por naturaleza san aptos para engendrar hijas. De ahf

la importanciJ del mismo -y la razón por la cual los tratadistas lo cont,emplan, 

arlalizan y pJtegen. Pedro Lombardo define el matrimonio de la siguiente mo-

n�ra: 
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11 '-La unión 

cqnservando 
i 
'¡ 

1 

i 
1 

1 

1 • 1marita 

Jntre 
1 

1 

del hombre y la mu¡er formada entre personas legítimas 

ellas una comunidad individual 11 ( 1 ) ., 

.1 
1

Iglesia st�mpre ha platicado que el hombre debe optar por el matrimonio, 
1 
1 

eh vez de cutjlquier unión pasajera e inestable; y que debe analizar con in
! 
1 

tei-és y amor lp que piensa hacer y- como proyectarse y ser verdaderamente 
! 

Út�I a la soci�,dad, donde desempeña su papel de integrante de la misma, con
\ i 

in�erés con un\ buen matrimonio que aportará hijos benéficos, que más tarde 

\ 1 

irá',n propagandf esas enseñanzas que recibieron en el seno de su familia y la

•, 1 
cual exteriorizará a los demás a través de hechos y de su propia conducta 

1 i 
manifestada directamente al conglomerado social actual 11 ( 2 ) º 

1 

2 º 1 º 1 En el Evangelio : 

1 1 

El origen del matrimonio y sus finalidades, están ma-

nif�stadas por [?ios desde::el Génesis hasta el Apocalipsis º La Biblia nos ha-
1 
'

1 

bla del matrimo,nio y de su11misferio11

, su· sentido, orígen, etapas Y. fin que·· 
' l 

· Dio$ le ha daddo

\
1 

Lo más importante de este texto es su enseñanza de que el matrimonio es ins-
\ i 

tituf
1
do por Dios! y por el hombre, que el hombre y la mujer son seres iguales,

... 1 

1 '¡ 

deben estar unidos y complementados entre sí y que la igualdad es manifesta-

..... L ··• \
( 1 )\ LCl/;óARDCD, Pedro, 11 Le Mistere Chretien11

, Teología Sacramenta! º Pie
rre �dness S.J • \ Desclee , pág 112 
1 2 )'.Gn 0 2., 18¡25 

1 
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da; por la de • isión divina,· de dar al hombre uno ayuda que no la puede en-

: 1 1 . 1 1 • • • • contrar· en e anima cua quiera, sino en su propia mu1er º 

En el 
1 

ya: le 

Génesis se dice: "Y creó Dios al hombre a imagen suya , a imagen su-
' 

creó y fo creó ma::ho y hembra; y los bendijo Dios, diciéndoles: "Pro-
' 

cread y multip'licaos y henchid la tierra000
11 ( 3 ) e 

' 

1 

Es
r 

ex
�

resión solemne tiene un gran contenido teológico, cuando se dice que 

Dios creó la e,specie humana en una doble manifestación de sexos, el masculi-
' 

¡ 
no y el femenino, . indicando el complemento ideal del hombre y de la mujer, 

es :decir; el matrimonio º 

1 

" t unión de !los esposos cristionos , es el signo socromental de lo unión de
1 1 
! 1

Crfsto con 1-a ,glesia; el esposo es para la mujer el representante del señor, 
1 1 

i 1 · 

elfa debe somJterse a él : 11 Las casadas estén sujetas a sus maridos como al 
1 
1 señor 11 ( 4 ) º ! 

- 1 1 
(3) Gn 0 2 0 2j7-28
{t) Ef o 5o 2 1 

! 
1 
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La gracia del ¡matrimonio consiste en unirlos más profundamente, en su corazón 
1 

: 
, 1 por la union conyugal ; por otro lado la esposa es para el marido la represen-

!
1 ' 
1 

ta?te de la Iglesiaº
1 , 

'.? o :1 º2 En los;Concilios: No es nuestro propósito presentar la doctrina total 

de los diversos' concilios acerca de la familia y del matrimonio, pero si recor-

dar algunos en cuanto a su doctrina acerca del mismoº 
1 

i 
¡ 

El :concilio II de Lyon en el año 1274 menifestó: 11 La Santa Iglesia Romanaººº 

afirma, acerca del matrimonio que ni un marido puede. tener varias mujeres si

multáneamente:, ni a una mujer se le permite tener varios maridosº Pero ha-
. 1 

: 

biéndose disue\to el legítimo matrimonio por· 10 muerte de �no de los conyu-
1 ¡ 

ge� afirma que; son lícitos, sucesivamente un segundo y un tercer matrimonio 
l !
' ' 

sirio se opone ptro impedimento canónico por alguna causa" ( 5 ) • 

Dice el Catecjsmo Romano ( Concilio de T rento) :11"lo causa eficiente del mo-
1 

.1 . trimonio es el ;concentimiento mismo, lo cual enseñan ya los padres en el Con-

cil,io de Folre�cio; pero la obligación y el vfn�ulo no pueden nacer sino del 

cohsentimiento · u el pacto 11 ( 6) º
1 

r �) D. 465 1 

( 6 ) D º 702 J n º 4 
1 
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1 
1 
1 

E • 
I
d 

. 

s importante I esracar como el concilio de T rento en su sesión 24
1 

Canón 1 , 
'
1 

hablo del matrimonio como sacramento : 11 Si alguno dijere que el matrimonio 
i 

no es verdáde�o y propiamente uno de los siete sacramentos, de la ley evani 

gélica, instituido por nuestro señor Jesucristo, sino que ha sido inventado en1 

la: iglesia por los hombres y que no confiere gracia sea anatema 11 
( 7) º 

Además la importancia con que se trató el tema del matrimonio en dicho Con

ci!lio, da esp�ranza al integrante de la iglesia católica, . ya que la institución 
l 

del matrimonio es �enida en grande honor por ser un sacramento, que por lo 

tanto produce· gracia : LO declara el Concilio de T rento en la sesión 24 º 

En el Concilio de Trente, se _afirmó que el matrimonio de· 1os cristianos es un 
1 
1 : 

contrato y a la vez sacramento ; no se trata de dos elementos independientes 
1 : 

y que pueden; estar disgregados 0 

11 El Contrato y Sacramento son dos elementos 
' ' 
' 1 

inseparables, indisolubles y esta inseparabilidad es la Única que puede 'explicar 

y ,¡ustificar el poder que a la iglesia se le ha reconocido siempre, de anular 

el¡ contrato al 'Coniprob<?rse lo nulidad dél sacramento, consecuencia lógica de 
1 
1 

lol que procede : el •ministro del sacramento no es el sacerdote sino los mismos
i 
i ' 

c�ntrayentes y la bendición nupcial no es el sacramento; éste reside esencial·-'""-· ·. 
i 

1 

mente en ese :cambio de consentimiento entre las partes 11 ( 8) 0 
1 

1 

( 7) ºº 969

( 8) VALENCI¼ Z. Arturo1 11 Derecho de Familia 11 ' 1 
obº cito ¡a J. Bonnecase, no 2. ·págº 258 

' 
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1
1 L� primordial en las enseñanzas del Concilio de T rento es la de que el matri-

1 

mbnio es un contrnto elevado por Cristo a la dignidad del sacramento 11 ( 9) 0 

1 

Cuando los cdntrayentes manifiestan expresamente el consentimiento matrimonial 

ti loen de plato e I con troto y el sacramentoº Según la lg lesia " Entre los cri s

ticmos no existe contrato sin sacramento ni sacramento sin contrato 11 ( 10) º 

1 
' 1 

Eli concilio de! Trento aclaró 1.o relativo a la forma del matrimonio de los cris

tichnosº EnfátiJamente dicho concilio rechazo los matrimonios daridestinos, con-
1 
! 

d�nados desde el concilio de Letrón; se exigió " que et intercambio de con-
1 ' 1 

sehtimiento de i los contrayentes debía darse In Facie Eclesiae, o sea en pre-
1 1 

se�cia de la lklesia 11 ( 11 ) º

Pero la Institución' del matrimonio está peligrando,· por aquellos flagelos que 
1, 

1 ! 

están agotand
dl 

a la sociedád, como son la poligamia, el divorcio, e.1 amar 

li�re; ·es.más;\ el amor matrimonial está siendo opacado por el egoísmo, el 

di . 1 1 "I" • t 1 ., e onismo y os usos 1 1c1tos: con ra a generac,on º 

( �) ibídem, Po 258 
( 1,0) ibidem, /Po 259 
( h ) ibidem, Po 259 

! 
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1 

Por otra parte :se ve afectado por las situaciones de tipo económico y soc10-
1 

psicológico, qJe son fuertes perturbadores de la familia, todo esto contfibuye 
1 

1 

a afectar la so,lidez de la lnstitücíón matrimonial, Rero así y todo en la situa-

ci�n actual de ! la familia, es palpable la verdadera naturaleza de la institución
1 

' 

matrimonial, que sigue con vigor y fuerza dentro de los núcleos socialesº 

2 º2 LA VIDA FAMILIAR 

La familia como I a sociedad , se encuentran en un momento crucial por muchos 

factores, pero hoy en día las familias cristianas comprometidas están adquirien

do :una conciencia mayor de ser Iglesia, de que la realidad eclesial está en 

ell�s y de que pueden encontrar fuerza y apoyo en diversos grupos y comuni-

dades que I es 

1 
1 

ayuden 
1 

!

a ser agentes de cambio en la sociedad. 

En : la actualidad, para ·un g�an número de· jóvenes de los países industrializa

dos, el matrimc;mio y la familia no tienen el mismo significado que para las 

ge�eraciones pasadasº Para muchos la institución social y eclesial del matrimo

nio parece �aber perdido su función normativa, para ellos la reÍación de pare

jas; -está basada unixamente en el amor, se hace de.-éste un valor absoluto 
1 ' 

que, sin referencia a otros valores, justifica las relaciones sexuales y la coho-

b• 1 . 111 •trpremarita 

I 

Algunos de los compartimientos de aquí derivados, están cargados de esperan-
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za· , otros lo el1-án de ambiguedad o Vemos pués, que todas las culturas del mun-
1 

do encierran e
1
1ementos que niegan a seres humanos la oprtunidad de desarro-

lldr sus talentos personales tal como Dios lo quiere º 
1 

Toda cultura tiene tradiciones que imponen expectativas equívocas y restriccio-. 
' 

nes a hombres y muieres, violando así sus derechos humanos º En muchos lugares 

del mundo existe una rigurosa separación entre hombres y mujeres que se pueden 
1 
1 

vel- en estamé'�tos sociales determinados por el sexo º Entonces la vida familiar 
1 ' 

se encuentra afectada por muchos factores que infl.uyen directamente en cada 

hogarº 

Es ide anotar como la tecnología permite tanto al hombre como a la mujer 

re�lizar los mismos tipos de trabajo º El crecimi.ento urbano va demoliendo mo-
' ! 

delos culturales y a la larga va permitiendo caer en el anonimato. El influ¡o 

penetrante de los medios de comunicación, la televisión, la radio, la prensa; 

presentan nuevos modelos de cultura y nuevas expectativas· para ambos sexos º 

Del estos factores anteri�res, el que tiene hoy en día mayor repercusión en la 

1 

vida familiar, -·:es••el de la presión del consumismo que pide a ambos sexos tro-

bajar, 

mi liar 
1 

para gapar más dinero; de lo anterior se ve claramente que la vida fo-

1 actual e¡s totalmente diferente a la programada · por ei-�creador; la oc-ti-

vidad del hombre y lo mujer, a raíz de la igualdad ha determinado ciertos 
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i 

pautas internos y externas de comportamiento familiar en la actualidadº 

" Las narraciones del Génesis sobre la creación, revelan la igualdad entre el 

hofbre y lo m�jer. Dios creó al hombre ·Y lo mujer o su imagen. Jesucristo
1 1 

lla�Ó a ambos� hombre.y mujer a su amistad y seguimiento 11 ( 12 )e La enseñan-
. 1 : 

za I católica a través de los siglos, ha defendido la igualdad y la dignidad del 

hombre y la m�jer � afrimando su condición de compañeros, su misión es comple-
' 

tamente mutuamente, no sólo en relación con la procreación, sino en la tota-
l . 
1 

lid;ad de la vida humanaº 

Los papas también se han pronunciado al respecto º Conclúíremos en que la vi

da: familiar tiene multiplés facetas, que tanto el hombre como la mujer tienen 

1: 

! 
r , quT comprender y llenar cualquier vac10 que se pres::nte para mantener la uni-

da1 familiar, tdo ello incentivado por las enseñanzas de la iglesia, que día 

a 1Ía repercutenº y calan en los corazones del hombre modernoº 
1 

Modestamente nosotros como esposos, sugerímos darle mayor importancia a nues-
1 
1 

trd vida familipr, ya que de allí proviene el. éxito y el bienestar de lo socie-

J daclº 

,-

1 

2º2º 1 En el Evangelio: La familia en todos los tiempos, ha sido considerada 

el !núcleo más importante de cualquier sociedad; así nos lo hizo ver Jesús y 
l 

( 12) Gno l r 27 o 
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1 

lo· vemos a trdvés de los evangel istas 0 

1 

i 
1 

Je�Ús al prete?ecer a uno familío como cualquiera de ese entonces1 qurso de-
! 1 

mo�strarnos su qmor al· dejarnos como herencia el ejemplo de eso fomilia
1 

porque 
1 : 

en: ella· encontramos un modelo de amor, respeto, responsabilidad, donde se 

nos enseño o compartir todos las olegrfas y sufrimientos, donde eY.iste ese de

seo de lucho para cumplir- todas las funciones y metas a que lo familia debe 

tenderº 
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3 LA DOCT:RINA DE LA IGLESIA FRENTE A LOS PELIGROS QUE AMENA 

ZAN EL BIENESTAR DE LA FAMIUA 

3� 1 EN GUANTO AL DIVORCIO 

O,ueremos hacer que este aparte del· capítulo, un breve c�mentario acerca

del fenómeno del divorcio, por estar este intimamente relacionados con las 

p�opiedades del matrimonio cuáles son: La unidad y 

mlnte predicjdas y defendidas por la doctrina de la 

1 1 1 6 dº
I 

· 1 . t·· "' q pa a ra tvorc10, se remonta a as voces atmas: 

ql!e siginifica: separarse. 

la indisolubHidad, amplío

iglesiaº Etimológicamente, 

11 ,. d. . 11 a1vertere y 1vort1un , 

En términos generales, se entiende por divorcio, la separación legítima entre 
i 
1 , ! , 1 1. lo

l

s conyuges ,! seo esta tempora · o definitiva efectuada en a forma prescrita

por la'leyº 

l. 

1 

Ef sentido esricto, se entiende " Por lo ruptura del Vfnculo conyugal en

vi1da de los ,-,esposos a petición de uno cualquiera de ellos , o de ·ambos, 
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por virtud de ln decreto judicial II 

o ( n)
1 

Existen dos clbses de divorcio, a saber : 
¡ i 

: i 
. 

a) El divorci� imperfecto o semi-pleno o quoad torum et cohabitationem; per-
' 

: 

mi:te la separación de los conyuges, pero no se disuelve el vínculo y por lo 

tanto a dichos conyuges, les queda prohibido contraer matrimonio nuevamente<> 

b) El divorcio ad vinculum o ?erfecto : el cual disuelve el vínculo matrimo-

nial y permite e los cónyuges contraer un nuevo matrimonioº

E,I' Derecho canónico y por ende la Iglesia Católica no ha aceptádo jamás el 

divorcio vincular; lo anterior es sostenido por M º Regatillo cuando dice : 

11 La disolubi li�ad del matrimonio en cuanto al vínculo está sancionada por 

el derecho nc;:itural porque se opone a los fines de la institución matrimonial 11 04) º 

Para poder_ sos.tener la posición de la Iglesia ante el divorcio, haremos una 

breve reseña histórica de' los ;an_t�edentes del divorcio en la legislación co

lombiana, prescindiendo de su evolución histórica en un sentido general por-

. 1 

que damos por ser ámpliamente conocida º 

( 1¡3) F. SUA.REZ, Róberto 0 11 Derecho de Familia 11, Tomo 1, Edrt.,. Temis,págº 
174-, ob0cit. 4EON, Henri y MAZEAUD , Jean 0 11Lecciones de Derecho Civil 11 

Y�I º IV, Buen9s Aires, Edit º '.Jurídicas Europa América, 1965, pág º 375 .. 
( l4) REGATl�LO, E. 11 Derecho Matrimonial Eclesiástico 11 º Edit G Sol o 

1965 0 
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En' nuestro derecho, o partir de 1821 se mantuvo el pnncrp10 de la ináiso!ubi-

1 

lidad del 
i 

j • • marrimon10 como base del derecho matrimonial, hasta la vigencia 

d
i 

la ley la,
, 
del año 1976, No obstante haber existido el divorcio vincular 

en
l 

otras époc9s; tal ocurrió entre el año 1853, fecha fecha en que se insti

tut:ionalizó el: divorcio para toda la nación, mediante la ley 20 de Junio; se 

contemplaban �os fuentes de divorcio: El delito y el consentimiento mutuo, 
1 ' 1 

fu�ntes en las j cuales descanzaron las causas del divorcio,, 

El divorcio vi�cular desapareció como institución de orden nacional en el año 
! 

1856; sin embargo con el advenimiento de la constituci6n Federalista Grano

dira, en el a�o de 1859, en algunas provincias como Panamá, Santander, Boli-
1 : 
1 ·I 

va
l
r y Magdal

r
a , se institucionalizó el divorcio vincular en sus legislaciones, 

P
l

o mediante¡ la ley 57 de 1887 se adoptó el Código Civil del Estado de 

CJndinamarco pota toda la nación en la cual se restauró la indisolubilidad del 
: ! 

vínculo, posición que duró hasta el 18 de febrero de 1976 , en la cual en

trq en vigenci� la ley de divorcio para el matrimonio civilº 

de la ley lao del año 1976, se present-aron varios proyectos 

de divorcio v
T

cular, pero 

un

l

a barrera infranqueable 

., 1 d
º 1. · 1 grara e 1vorc¡:10 vincu arº 

1 

1 

siempre encontraban en el concordato vigente, 

para una posible expedición de una ley que consa-

No obstante lo expedición de la ley la º dé 1976 , el matrimonio católico, 
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sigue manteniendo el princrpro de la indisolubilidad por disposición concorcla-

ta�iaº De donqle se concluye que esta ley es aplicada sólo a los matrimonios 

cililes. La D,octrina ha adpotado unos sistemas definidos en cuanto al crlte-
1 

rids legislativo que se debe seguir paro decretar el divorcio º 

' 

3 º 1 º 1 EL sistema Causalista : El divorcio sólo puede instaurarse por causas ex-

presas r de ter mi nadas en la ley pero de manera taxativa; la parte dema:1dante 

deperá acreditcrr ante el juez los hechos que configuren la causal º 

: 
1 

3 º 1 o2 El Sistema Contractual : De onga11 indhzidualista, este sistema se basa 

en que el matrimonio se II Deshace como- se hace 11, puesto que es un contrato¡ 
¡ 
1 • 

y, !a intervención del funcionario , en este caso el Juez; se limita ,a verificar 
1 

1 : 

la [autenticidad de la voluntad de los espososº 

3 º 1 º3 El Sistema Discrecional : La ley no señala concretamente las causales 
1 

de: divorcio r sino que el juez analiza y decide sobre la disolución del víncu-
. . 

lo,\ la cual será· cuado llegue a la conclusión de que la vida coniunta de los

1 

es¡:josos y la conservación de la familia son imposibles. 
! 

El ¡legislador cf lombiano acoge, la doctrina causalista y opta por incluir en-

tre¡ las causale� de divorcio las de tipo sanción y las de tipo remedio º Pode-
1 

1 

J 1 • I d 1 ., b I d" • • 1 1 • " 
mes conc u1r que to a reg amentac1on so re e 1vorc10 vincu ar , se ap ,cara 

• 1 
1 

para el matrimonio civil, por tal motivo ni la iglesia ni los Concordatos po-
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i 

drán decir 
1 

algo 
1 

sobre el divorcio vincular, ya que esto no es ¡:nateria de pac-
i 

to; por ser la:, indisolubilidad del matrimonio un dofma para la iglesia º La igle-

s1a católica h¿ tomado una posición filosófico-jurídica en torno al dívorcio, dés-
1 

ta?ada de la �iguiente manera: La iglesia católica ha considerado el matrimonio

como un contrato - sacramento 0 

Estos tres valores, amor, fidelidad, indisolubilidad; constituyen un anuncio evan

ge�izador de la iglesia sobre el matrimonio, constituye la acción de la pareja. 
1 ' 

creyente ql dar su "si" ante la comunidad y el comprometerse ella a vivir 

como el testimonio de salvación y por consiguiente la liberaciónº La iglesia 

logrará una acción evangelizadora acompañando a la· comunidad cristiana para 

el I logro de la unión familiar º 

Co
:mo se ve claramente que el divorcio atenta directamente contra la estabili

dad familiar y los valores establecidos por Dios y como todo mal que tiene 

repercusión de diferentes Índole : 

a)¡ Con el divorcio, se rompe la estabilidad fomiH_ar; al romperse la estabilidad 

fa�iliar y por consiguiente el tVÍnculo , los elementos que componen la fami-

lia! y más espedfrcamente los hijos, sufrirán conflictos afectivos, se formarán 

co¿ bases poco: sólidas y traerá como consecuencia la difícil adaptación a la 
1 . 

sociedadº 
i 

b )! El divorcio 
1

¡ es el reconocimiento de la propia inacapacidad para resolver 

una situación de confti cto º 
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• 

c ) Para · un rlial no se aplica otro mal como el divorcio, hay que buscar 

mulas para q�e persista la unidad familiar, no ir en detrimento de la familia 
1 

y �specialmen�e de los hijos, quienes son los primeros afectados con el flage-
' 

1 

lo;del divorcioº 

d) Aceptar el divorcio es promover el aumento de las infidelidades cóntínuas

y la falta de respeto mutuo que se deben los espososº

e) ,El fácil divorcio es un premio para quien lo buscó , el .cual no le impor

ta: reflexionar o encontrar medios necesarios para ponerle fin al problema, o

sea estaría obstaculizando la posible recondliación º 

f) Se dice erróneamente que con el divorcio se trata de evitar los sufrimientos

y las desgracias que se puedan presentar dentro de un matrimonio mal formado 

pero se olvidan de que no hay -que de¡ar de observar con el fin que la vida 
! 

no: es Únicamente evitar el sufrimiento y procurar la felicidad sino que hay otra 

se�ie de valores que hay que darle la importancia merecida
1 

respetarlos y 

salvaguardiarlosº 

g ) El Estado siempre se ha preocupado por tr:atar de encontrar el remedio pa

ra: cada problema, sin tener en· cuenta que la solución que el los dán es más 
1 

co�traproducente que el mismo problemaº Pero cuando el Estado se da cuenta 
. 1 

del la magnitud del problema al aceptár el divorcio, será demasiado tarde 
1 

1 
' 

po�que en la r:iente del hombre no existirá el respeto. a la institución del mo
! 

trimonio, la c�al no debe ser olvidada ni pisoteada .-por los verdaderos crrs
i ' 

ti anos, por ser Dios el autor de la institución del matrimonioº 
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En los Estados que ya han aceptado el divorcio, ya están viendo las consecuen-

cic;is y repercu iones en la familia y en e I Estado en sí � Los tribunales de di-
! 

1 ch'os Estados se encuentran atascados de procesos de divorcio, hasta el punto 

tal ,de pensarlen cear juzgados para dirimir dichos procesos º 
1 1 
1 

3 0'2 EN CUANTO A LA BIGAMIA 

Lds normas contra este delito, se situan también entre las que tutelan a la fo-
\ ' . 

mi:lia 0 Como sk sabe, el divorcio no puede favorecer a la gran cantidad de 

matrimonios católicos que se celebran º En los diversos grupos sociales colombio

no.s, hay un gran número de casamientos que se realizan por conveniencias 

eftmeras que terminan en separaciones de hecho, propiciándose así circunstan

ciL parq que ,se tipifiquen este delitoº 

La bigamia se: comete se comete todos los dfos en el ámbito nacional ·e inter

nacional º Estos delitos· aparecen en el Código como una sombra º La bigamia 

es, un delito c�ntra la familia que ya no nos inspira horror, sino más bien lás-
' . 

.• \ ; 1 C'dº d "d . . . . 1 rima y que en e o 190 �n e un gran contem o reacc1oncno, recoge a

tJdición sobrci. la defensa de la familia, a través de delitos como el mencio-

1 . ! nado anterior 'enteº 

Al! considerar la monogamia como el sistema racional para la procreación, 
1 ' 

vemos como rn? solamente lo bigamia atenta contra el la, sino que también. lo
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hace adulteriol0 

1 

! 

Partiendo de la filosofía propia de la iglesia, es muy plausible ver como el la 
' 1 

rechazo con �üficiente propiedad 
1 1 
1 1 

dicho fenómeno aue amenaza el bienestar 
1 

del la familia o :Para la iglesia católica es respetable ese vínculo contraído por 
! 

1 

los esposos y que están ba¡o su protección; al ver como el la rechaza toda unión 

posterior así se haya permitido el divorcio en un matrimonio civil, pero para 

ella sigue siendo esa una nueva relación una bigamia clara, sín ninguna dis-

cu�ión, pues ella sabe que el matrimonio tiene unas propiedades esenciales 

que son : la unidad y la indisolubilidad º Teniendo en cuenta lo anterior se 

prsenta la bigamia en cualquier situación que sea permitida por cualquier Es

tado a la pareja contraer matrimonio desde el punto de vista espiritual, par

tiendo netamente de la filosofía e ideales propios de b iglesia tienden a supe-
1 
1 

rarl la filosofía· que se dice llama; proteccionista por parte de cualquier esto-
1 : 

do' del mundo.; 

La iglesia sin ningún recelo, sigue luchando por proteger a la familia y más 

co17cretamente al :matrimonio de este gran fiag�lo, que tiende a destruÍr di-
' 

1 

chqs células primarias en la formación de cualquier sociedad moderna� 
1 

'

Ahora, bien 
l 

en sentido propiamente jurídico tenemos que la bigamia est�' defi-

.di ni f

1 

lid6 

1 
en el art o¡ 206 del Código Penal : 11 

E I que ligado por matrimonio va-

contraiga :otro , o e·I que siendo libre contraiga matrimonio con per
i 
1 

sanas válidome'nte casada, incurrirá en prisión de uno o cuatro 
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años 11 º ( 15 /
! 

1 

La ley claramente con este artÍ;culo, esta definiendo a la fomrlia, pues como 

vemos, la big¿mia atenta contra su -integridadº Para que se configure el deli-
'
1 

to de bigamia, tiene que existir un vínculo anterior, lo que hace que el �egun-

do matrimonio I sea constitutivo del delitoº 

El artículo trae dos partes importantes de analizar : La· priemra se refiere al 

estar validámente casado y la segunda al contraer un segundo matrimonio 0 Pe-

ro si el vínculo anterior es nulo, desaparece el delito de bigamia y se presen

tarían estas hipótesi�. 

1 

El ·:primer matrimonio es irregular, contemplado en el Código Civil en su artí-

culo 169, mod_ificado por el decreto 2820 de 1974 y dice que : 11 La persono 
' ' 

que teniendo hijos precede;ntes ·matrimonio bajo su patria potestaa, o bojo su 

tutelo o curatela, quisiere volver a casarse, deberá proceder ol inventario so

lemne de los bienes que éste administrandó , para la cobfección de este in

ventario, se dará a dichos hujos un curador especial" ( 16) º 

( 15) ORTEGAi TORRES, Jorge 0 Código Penal Colombiano, comprlado 0 2daºEdic. 
Edit. Temiso Artículo 260,261 pág82-83 º 
(. lo), ORTEGA !:TORRES, Jorgeº Código Civil Comentado, Artículo 169, lle. 
Edicº aétualiz9daº Edito Temis � Bogotá 1976, págsº 117, 118,º 
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1 �¡ casarse un
l
' varón viudo sin observar este artículo, contrae de lógica un ma-

- 1 

trimonio irreg lar º Otro caso es el artículo 173 11 Cuonc.h un matrimonio haya 

siL disuelto � declarado nulo, la mujer que esta embarazada no podrá pasar a 

Jras nupcias :cintes del parto, o (no habiendo señales de preñez antes de cum-
1 ' 

p!'irse los 2701 días subsiguientes a la disolución o declaración de nulidad. 

Pero se podrán rebajar de este plazo todos los días que hayan procedido inmedia

to:mente o dicha disolución 'O declorción y en los cuáles 'hoya sido absolutomen-
1 1 

1 

te: imposible el osceso del marido o la mujer 11 ( 17) º 

1 

Si el primer matrimonio es irregular , no existe nulidad, pero si acarreo sancio

n,s civiles, Código Civil ( Libro l , tífulo Vl:l't), nó existe ,por consiguiente 

d
e¡

lito de bigamia, aunque el primer matrimonio seo irregular., 

El primer matrimonio es absolutamente nulo, en este coso no existe bigamia 

porque lo,persono no está ligado por un anterior matrimonio válido º 

La segundo parte del art º 260 del Código Penal 11 º º º que siendo libre contrae-

mbtrimonio con uno persono válidamente coscida, a sabiendo de la existencia 

dJ tal vfncul�, -es importante destacar que para que exista el delito de bigamia
j 1 

es necesario iue respecto de uno de los contrayentes o ambos, estb. vigente

: 1 

( 17) Código Civil, ibidem º artº. 173 º
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un: anterior matrimonio válidoº Si el matrimonio anterior no es formalmente vá-

1 .• d: t 1 . 1 1 .1 • • d 1 .. 1 • 1 1 o pero sus anc1a mente nu o por a ex1stenc1a e vmcu o anterior
r 

os actos 
1 - 1 

qub de ahí se¡ sigan no tienen nada que ver con el fenómeno jurídico de la

1 •' 11 1 ( 18 ) consumac1on t º

1 1 
A+más del d,lito de bigamia es importante destocar y orlolizor lo relacionado

coh lo que dehomina el Código Penal, matrimonio ilegal en su art. 261 : 

1 
11 El que ·con i;mpedimento dirimente para contraer matrimonio lo contraíga, o 

ei!que se cos� con persono impedido, incurrirá en prisión de 6 meses o 3 o�os"

1'
i 

1 

Cjmete el 

1 
. 

delito, el que siendo libre contrae matrimonio, a sabiendas de 
1 

1 

que existe 

J. d. 

un jimpedimento dirimente y también comete este delito el que a 
i 

s.0¡¡¡1en as 
! 

1 

se casa con la persona impedida º 1 
1 

i 
1 1 

11 Para que pueda imputarse el delito de matrimonio ilegal, se requieren tres 
: 1 

1 
• . 

elementos esericiales : 
' 1 
1 

a) Celebraciqn de un matrimonio, ni simulando sino formalmente válido; 
1 

( 118) ARENAS
¡
, Vicente Antonio º Comentarios al Nuevo 

es�ecialoTomo il. Vol. 1 º Pág º 340

( 1,9) Código Penal Colombiano º ibidem 0 art. 261 0 
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b) Existencia¡ de un imp-:!dimento dirimente, distinto del vínculo anterior;
i 

c:) Celebracibn del matrimonio con conocimiento de la existencia del impe-
1 ' 

di�ento ( doltj) 11 ( 20) ª Entendiéndose por impedimento dirimente el que 
1 J, 

i ¡ 

irivalida la c�lebración del matrimonio o hace·que sea nulo y sin efecto 0 
1 i 

' 

Se v.e pues, l.a gran di
f

erencia entre el delito dé bigamia y el de matrimonios 

ilegales que es la siguiente: 11 En la bigamia es la existencia del vínculo an

t�rior lo que hace que el segundo matrimonio sea constitutivo del delitoº En 

¡ : 
lds matrimonios ilegales lo que les da carácter delictuoso es la existencia de 

1 

un impedimento dirimente, distinto al anterior" ( 21 ) º 

El Estado colo mbiano no logra combatir la seguridad eficazmente, no alcanza 

a meter a la '.cárcel a delincuentes comunes y a los alzados en armas y menos 

i 
a¡ los que se casan por segunda vez en el exteriorº 

Ahora bien, l_a persona que ,- hayándose casada en Colombia por lo católico 

vi.aja a otro país, bien sea Venezuela, México, Panamá, etc 0 Y e1llf previo 

di;vorcio, se casa por lo civil con otra persona, efectua un acto perfectamente 

1 

( 20) ARENAS, Vicente Antonio, ibidem 0 pág0 346 
( 21 ) ARENAS, Vicente Antonio, ibidem 0 pág º 335 
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válido, de ac1rdo con la legislación de esa otra naciónº Para esa legislación, 

el :divorcio ha sido válido y ha sido legal, el segundo matrimonio º Así, la 

1 per¡sona que co
¡
ntrae ese segundo vínculo no está cometinedo delito alguno en 

e, otro paf,. 
r 

en Colombia no pód_emos procesa, penalmente o esa persono

po� haber celebrado un acto completamente legalº 

A partir de 19i/6 han quedado establecidos en nuestro país dos matrimonios dis-

: 1 . 
tin

¡t
osp el cató ice; ( cuyos efectos civiles reconoce el concordato de 1973 ), 

co� propiedades como lo unidad y lo indi�olubilidod y otros , el civil, con 
1 

divorcio: un �ivorcio que disuelve el vínculo matrimonialº 

Existiendo el divorcio para el matrimo�io civil, es obvio que un juez extranj�e·-
1 

1 ro ·
¡
puede dictar sentencia de divorcio respecto de un matrimonio civil cele-

! 

brJdo en nuest�o país. Y ese:·fallo de divorcio tiene que ser oeeptádo por las 

autoridades colombianas ., Si la persona está casada por lo católico en Colombia, 
: 1 

vi�ja a otro p6ís, allí se divorcia y contrae un segundo matrimonio, que clase 
1 1 

del acto celebrf allí? º Ese .acto :es inesistente, nulo, o válido ? La respuesta 
1 1 

la da nuestro Código Civi I al decir que un segundo matrimonio es un acto 

11 1 11 P. 1 bº bºd 1 ' 1 dºf • d 1 • • nu o º er0 1en so I o es que e acto nu o a I erenc1a e mex1stente, 

1 1 1 t· · · . 1 • • ' • • d d o sea oque que ·no 1ene n1 s1qu1era a apariencia ae existir , pro uce to os

! f h I d · 1 ' l I d" sus, e ectos asta cuan o un 1uez competente o aec ara nu o me 1ante sen-

te�cio ejecut of iodo. Lo nuladida no se produce jamás ipso-focto. El acto nu-
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lo no es inexistente o meramente aparente º 

l1 segundo matrimonio celebrado en De; modo que 

vio en lf d • . . que se : un a, son actos que en princrpro, 
i 

el exterior y el divorcio pre

deben considerarse válidos. 

Tienen en su favor la presunción de legalidad, esto tiene la mayor imp-:>rtancia 

entre otros motivos porque como lo establece nuestro Código Civil, expresamen-

te , los hijos de un matrimonio nulo son hijos:·legítimosº 

Entonces existe. el delito de bigamia, cuando un colombiano casado, bien por 
1 

lo civil o por .lo can6.ni1;o, contrae en Colombi� un nuevo matrimonio, otro 

tanto ocurre si él colombiano casado celebra en el exterior un nuevo matrimo-

nio sin divorcio previoº 

Es claro que en medio de estas situaciones complejas, que estudia el Derecho 

Internacional Privado, surgen conflictos 0 El Estado colombiano debe respetar, 

los fundamentos de crítica que se ha hecho por parte de la iglesia con rela

ción a dichos diferendos y colaborar en la busqueda de posibles soluciones a dl-

' j 

chas problema que atenta contra la familia. 
1 

i 

3J EL ADULTERIO 
1 1 

1 1 Se' engloba una diversidad de relaciones extraconyugales o Por definición el 

término adulterio, se refiere al trato carnal ilícito entre una persona casado 
1 
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y otro distinta del cónyuge º La actitud del Antíguo Testamento ante lo s�xua

!;d�d extra cJyugal se prsenta un paco ombfgua; mientras no se produiera la 

viollación de IJ esposa prometida o hija isrraelita , no se le prohibían al va-

, 1 1 • 1 
. 

. 1 ron- sus re ac1ornes extramatrimon1a es o 

1 
1 . 

En : la edad moderna, siglos XV al X IX , con la aparición de los '' Manuales 

de : Moral 11 , juya finalidad era la formación de los confesores y cuya aten-

) j d . 1 d 1 . t· t d t· t I t· c1on se centraoa ante to o en e peca o, a ac I u nega 1va an e as cues ro-

nJ sexuales sJ refuerzan; teniendo en cuenta que aquellos manuales venían a 
i 

: 1 

ser: casi 1� fue�te exclusiva para el· estudio de la moral, causaron un impacto 

especialmente �n la forma::ión de los valores y las· actitudes con respecto a . ' 

la 
1

sexualidad 

l 

humana º 

1 

!
1 

! 1 

El 1criterio dominante de que el fin primario de la sexualidad es la procrea-

ción, se refle¡b en la distinción básica que �parece en la mayor parte de 

los tratados de: aquellos siglos II Cconforme a natura" y II Contra natüra" 0 
1 

Los primeros ( fornicación, aduiterio, incesto y rapto ), mantienen la posibtlidad 
1 i 

• 

de¡ la �rocreac:Ón ; y lo segundo ( mostruboción, sodomía, homosexualidad, bes-

tialidad) , va contra el fin de la procreación y consecuentemente se conside

ra� transgresio�es más radicales, como abusos de la sexualidad humana. 

1 

En el siglo X�I I y XVIII', ciertas tendencias laxistas provocaron enérgicas 

reacciones 
1 

' que conocemos 
1 

1 

1 

como los movimientos Jansenistas y puritanos, que 
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que no lograr
1n otra cosa que reforzar la tendencia rigoristaº Los movimien

to
¡ 

citados se 
¡
mostraron particularmente duros y negativos con respecto de lo 

seÍ<ualidod hu
r

na, que ha existido hasta el siglo XX. 

E� cuanto a 1� valoración moral del adulterio se han de tener en cuenta sus 

efectos sobre tres categorías de personas: el marido, la mujer y la proleº En 

general es difícil 1mag1nar que el adulterio pueda resultar be�eficios, para 

los complicad6s en él • 

i 1 

1 

La doctrina moderna condenq todo adulterio por ser éste contrario a los fines 

del matrimonio, en todos estos casos ha de aplicarse el principio del II Desa-
' 

rr6llo creador I hacia la integración 11 º En los casos de relación sexual encu-

1 
! 

bierta o mercenaria, han de tenerse en cuenta las exigencias de que la sexua-
l ¡ 

lidad sea enriquecedora del. otro, honrada y fielº 
1 • • 

Hay otras formas de ·actividad extroconyugol que de�en incluÍrse en la categoría 

d� adulterio: : las relaciones II Comaritales 11 � triangulares) y lo 11cama redonda 11 

. ¡ 
r.¿uatro person,as o dos pareias) •.. 1 . 

: 

1 Como se ve, �e implica actividad sexual entre dos o más personas, además 

del
1 

I 
conyuge; 

i 
1 con consentimiento o con la complacencia de éste O Algunos au-
1 

' 1 
to�es han apro

J

bado-estas formas de relación interhumanas como respuesta o los 

necesidades Y: problemas de determinados grupos s".>ciales, los ancianos 1/ los 
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so I teros e 

La doctrina católica tradicional estima injustificable todos estos casos como 

! i 
co�trarios a la J naturaleza y fines del matrimonioº 

3
0
4 EL ABORTO 

El matrimonio y el amor conyugal están ordenados por su propia naturale7a a 

la procreación y educación de los hijos º Como se ve, los hiios son un don, 

pro.dueto del m�trimonio y contribuyen al bi en de ··sus·· padres; Dios así nos lo 

ha hecho entender cuando di¡o : 11 No es bueno que el hombre esté solo 11 (22 ) , 

Y no habeís leído que al principio el creador los hizo varón y hembra II 

y les 

ordenó y los bendijo al hombre y a la muier, diciendo: 11 Creced y multiplicaos" 

( 2,3). 

Como se ve claramente, Dios instituyó el matrimonio y por consiguiente defen

dio y bendijó· a· los hiros r que son··eL frúlo cde1- mátrimonio' y el .. 'áboi-ro va · "en 

contra de los fines del matrimonio, de la estructura de la familia v contra la 

de: Dioso 

( 22 ) Gen º 2 , 18 
· { 23) Mateoº :19, 4
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Dios señor de la vicia, ha confiado a los hombres la misión de protejer la vida 

que se ha de levar de manera digna por el hombreº Por esto los hombres no 
1 

' 1 

p¡ec:len disponfr de la vida de los bebes nacidos, ni de los que están por no-
, ' 

c+ y menos p!oner en tela de ¡uicio el hecho de aceptar el aborto provocado.
1 ' 

1 

i 
Es�e tema a dado lugar a discusiones·:: unos lo desaprueban, otros lo acepto. r

p�ro no entené;Jemos como aquel los que lo aceptan protestan contra la pena de 
i 

muerte, las guerras; si con esta protesta están defendiendo el derecho a la 
1 
1 

vida, o sea ; ·defienden la vida a los ya nacidos y niegan el derecho a la vi-
1 • 

da a aquellos que están por nacer. 

: '

L�- iglesia no �e ha -c.::.·1-ocado al márgen de este problema, que afecta la farrii-
! 
1 

liq, sino que fiene plena conciencia , que es propio de su vocación, defender 

al. hombre contra. todas aquel las cosas que podría deshacerlo o rebajarlo. Por 

eso .ha sostenido que Dios es el Único que tiene derecho a disponer de !a vida, 

y aquella persona que ;·recurra al aborto va directamente contra uno de los man-

ci • t d D. 11 N t ,. 11 ( 24 ) am,en os e 10s, que es : o ma aras •
1 

i 

El !aborto ha sido co11denado en· todas la épocas: El concilio Vaticano li, pre-

cebido por Pablo VI, condenó severamente el aborto, diciendo II La vida des-
1 

1 

1 

· ( 24 ) Exo º 20 , i 13.
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'' 1 • , de su conceprion debe ser salvaguardada con el máximo cuidado; el aborto 

y \el infanticidio 

i 
Con lo • 1 anterior 

son crímenes abominables 11 ( 25) º 

damos a entender que la iglesia en todos los tiempos nos ha 

i 
enseñado constarntemente, que la vida comienza con la concepción y desde 

este momento Febe respetarse sus derechos y particularmente el derecho a la 

vida, que es inalienable;: y el aborto ataca el surgimiento de esa vida y por 
: 1 

c�nsiguiente es absolutamente contraria a la razón y a las enseñanzas de 
¡ 1 
! 1 

Dios, quren e� la Úni ca persona que puede disponer de la vida humana. 

Como se ve 1� iglesia y los partidiarios de no aceptár el a�orto, sostiene11 

que es definitivo el respeto a la vida, el cual se impone desde que comien:z-a 
1 1 
1 ! 

elj proceso de 
1
10 ·gestaciÓ11

p 
desde el momento de la fecundación del Óvulo que

in?gura una vida, la cual no es del padre o de la madre, sino de un 'luevo 

ser humano que- se -desorroll a por sí mismo. 

Ld c1encra moderna genétic"a, ha demostrado que desde eh primer instante , 
1 ! 

qJeda fij�do �I programa de lo que será este ser viviente: .un hombre indivi-
1 ! 

d
1

al con sus notas caracterf sticas ya bien determinad_as, con ;a fecundación 

( 25) Ene a II yaudium et 0 Spes 11 
0 11-C l, N51, C:FN 27 - AAs 0 58
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ha comenzado l la aventura de la vida huma11a, pero por lo demás a los cien-

c,as biológicas no les incumbe dar ¡uicios acerca de cuestiones propiamente fi
l 
1 

losóficas o morales, como la de 

�a ;humana, o ,la legitimidad del 
' 
·' 

los momentos en que se constituye lo perso-

aborto º Desde el punto de vista moral algu-

nos· sostenienen:: · 11 Aunque hubiese duda sobre si el fruto de la concepción es 
1 

ya una persona: humana, es ob¡etivamente un pecado grave el atreverse a 
i 

afrontar el riesbo de un homicidio 11 ( 26) º 
1 

Los progresos-de la ciencia descubren cada vez más los medios para realizar 

o facilitar el aborto precoz, pero .el juicio moral no cambia, porque ese pro-

greso de lacier\cia debe estar a ser.vicio de los hombres: como curarse de en-

¡ :ferroedades, et�º y colaborar al desarroHo de los hombres y no para ayudar a 
' 

deJtruir al homhre en cualquier etapa de la vida. 
1 

Como se v� a la ciencia lo que le imp-:>rta en lo-regulación de los nacimientos 

sin tener en cuenta los medios , si son lícitos o si son ilícitos, por ser este un 

pr�blema de los países y· de. lb. familia por la explosión demográfica, pero la 

igl�esia en los últimos afíos ·en los concilios y en los Encíclicas' se ha refericb 
1 

a �ste 

1 

1 

tema, CiOmo en la II Humanae Vitae 11, se habla de la responsabilidad 
1 
1 
1 

:( 26) FANDINO F. Alvaro º Defendamos la vida 0 Edit o Paulinas, Bogotá
1 /175 
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1 
1 
1 

de, la paternid6d, ésta supone el uso de medios lícitos de regulación de naci-

1 

mi�ntoso 

· "Iodo lo que va contra la vida, como cualquier tipo de homicidio, genoc1-
I 

did, aborto, eutanasia o suicidio, todo cuanto viole la integridad de la perso-
i i 

' 
na· humana • º º; todas esas cosas y otras semeiantes son infamias 

' 
1 

El : Estado por r;nedió dé la ley no puede querer abarcar todo el campo de la 
1 

mo:ral, pero si; tien� la misión de preservar los derechos de cada uno, prote·

ger a los más débiles como la vida del que está por nc;icerº 11 la ley no está 

obligada a sancionar todo, pero no puede ir contra otra ley más profunda y 

mas augusta que toda la ley humana 11 

( 27) G 

' 1 

La; ley humana puede renunciar al casfrgo, pero no puede declarar honesto lo
¡ 

que sea contrario al derecho natural, pues tal posición basta para que una ley 

rio sea· ya lev • 

·¡
1 

3o¡s EL CONTROL INDEBIDO DE LA NATALIDAD

Colombia es u'no de los países que tiene:·· el más ámplio programa para el con-

-1 

( 27) FAND"IRíO F. Alvaroº Defendamos la vide º Edit 0 Paulinas, Bogotá, 1975 0 
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1 

trol, de la natalidad en Latinoam·érica º 
1 I · 

D i ' d 1 1 • ., d l"d d . f "I d 
. . 1 espues e pre�entar a s1tuac_1on e morta I a in anti y e nac1m1entos, a 

1 1 

1 1 

ley[ de la paternidad Tesponsable, los intentos y el pion de organización de 
1 
1 

Pob!lación de 1� Asociación de Facultades· de Medicino y el convenio firmado 
¡ 

por, el gobierno con lo Organización de Población de la Asociación de Faculta

. des de Mediciña y _el convenio firmado por el gobierno con la Organización 

Panamericano de lo s·aludº 

1 

i ! 
La '·cual le da a -Colombia más de un millón d� dólares paro un primer año de 

campaña de bienestar materno-infantil a través de puestos·· de salud gu6ernamen-

talesº 

.¡ 

· 1 

EstJ informe, al parecer despertó - lo preocupación del Órgano oficioso de lo 
l 
' 

Cur:ia de Bogotá, que ha venido adelantando uno compaña contra lo plonifi

cac,ión familior'.emprendido por el gobierno, por ser lesiva de la ético matrimo

nial católico tal como fue proclamado por Pablo VI en su Encíclica II Humonae_ 

Vit6e 11 • 

1 
1 

L0 �ue ha prod�cido diversas declaraciones gubernamentales en el sentido de 
) : 

que 1 lo compoñd no es propiamente planificación impositiva sirio de carocter 
1 1 

: 1 

infdrmotivo , f6rmativo y· educacional º Ante todo, el rápido desarrollo de-· 

! , f' 11 M I h . fi I d I L 1 • .. d' I mogra 1co: uc os mon1 1eston e temor e que a po'J ac10n mun 10 aumen-
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te más rapidam�nte que las reservas de las que dispone con creciente angustia1 

parn tantas fa�ilias y pueblos ·en vías de desarrollo 11 ( 28). 

! 

11 F¡inalmente y sobre todo que el hombre ha llevado a cabo prograsos estupen-
' 

dos y en dominio y en la organización racional de las fuerzas de la naturaleza 

de modo que tiende· a extender·· ese dominio a su mismo ser global: al cuerpo, 

a )� vida Psíquico a la vida social y hasta las leyes que regulan la trans-

misión de la v¡ida 11 
( 29).

Feli7 constatación que coincide con la toma de conciencia del hombre en la 

actualidad, ef�ctivc:imente '.'creyentes y no creyentés estañ g�.neralmente�·de acuer-
1 

do; en ese puhto: todos los bienes de la tierra deben ordenarse en función del 
1 
' 

ho1mb_re , centro y cima de todos el los 11 "( 30 ) •

11 En ·nuestros días, gracias a la ciencia y o la técnica, ha logrado dilatar y 
1 

sigue dilatando su dominio sobre casi toda la .naturaleza ., . ede lo que resulta 

i '

qLie grar1 número de- oienes que antes el hombre esperaba olcan7_ar sobre toao-

la'.s fuerzas superiore, hoy los obtiene por sí mismo 11 ( 31.) 0 

1 

--1·28) PABLOIVI. 11 HumanaeVitae 11, Encíclica 0 Edi 0 Paulinas, 1 0 981, #2 0 

( 
1 1 . # ?9) lbidem� 2 

( 30) Consto '' Gaudium et Spes 11, # 12
( 31 ) lbidem,: # 33 º 
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Las familias, qunque - son ellas las que soportan él peso y la angustia de las 
1 
1 

difícultades ecbnámicas, rara ve-z pueden medir en to?a su extensión Y profun-

didad el pro!:illma , dem">gráfico, s0bre todo hoy cuando la interdependencio 
1 1 
1 1 
1 ' 

se \universaliza, a nivel nacional e interna.cional : Lo que implico derechos y
i 1 

l 

obligaciones q�e miran, no sólo a las familias, sino a toda la nación, al con 

tin,ente e inclu;so al género humano. 
i 

1 

Teniendo como se supone, la autoridad política una visión clara del conjunto, 
' ' 
¡ 1 n,, corresponde, a ella realizar una plinificaci6n familiar, efica7 y �ien condu-

cida, para promover el bien común de las familias y de la nación en el con-

te�to internaci,onal º 

! 
1 
1 
1 
l 

A�te todo, hay:que conservar un prejuicio que se está imponiendo como un axIO-
, 

ma irrefutable·= el de que la causa dél subdesarrollo es la e):(plosión demográfi

ca y que por consiguiente, el remedio adecuado para la promoción del desarro

llo integral es precisamente el control de la natalidad. 
1 -

11 El problema real que afronta la segunda mitad del siglo XX, el 
problema central de nuestra época no es el aumento demográfico, 
por más grave que se pueda hacer, sino el problema del hombre y 
de la pobreza del mundo que se complica pero que ·no es causado 
por la ¡explosi;,'"1 demográfica. 
La mis�ria tiene sus causas peculiares, muchos de las cuales ni:> 
tienen relacii:>n alguno con el incremento dem,:,gráfic-,, P,s sifnifi--
cativo ; que los cinc,,s paÍ ses más densamente poblado&. en el mundo · 
se cuehtan entre los más prósper')S: esto muestro que n0 hay relo
ción n�cesaria entre una alta rata demográfico y pobrezar mien-·-
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1 

rras 9uJ a veces la pobrP.7a causa presiones demográficas, cuan--
do el �regreso de la médicina y de la higiene no está acompa
ñada dél progresó económico y social. Un Slogan aceptado sin 
discern¡!miento dice 9ue si los hombres engemdran como anima
les, viJen como animales, pero se pueden invertir los términos: 
los horrJbres 9ue estan constreñidos a vivir com,, animales, estan 
• d "d

i 
d . • 1 in uc, os o repro uc1rse como anima es 0 

Sin du!a el rápido incremento demográfico puede ser un grave 
obstacu

1

l0 para un país libre º En un país extremadamente po
bre .. ºº lb edición de un notable número de consumidores impro
ductivo! opero una tensión dirige más al aumento demográfico 
que a 1ª pote

�
ciolización del desarrollo económicoº

En reol¡idod, lo situación de tal poís podría con!;iderarse casi
sin esperonra · si no hubiese al. al canee países moderni::·ados v 
nocionJs ricos cnpaces de ayudarlo en sus dificultades de de-

1 • 

sarrollo:, ·no obstante el incremento demográficoº
1 

Quedo
,; 

sin em'1argo, en pie que las causas de la pol-,reza 
san mu�ho más vastos , y que el incremento demográfico no 
puede ker tratado com'1 el chivo expiatorio para la pohre7.a 
y esco�e7 del desarrolló ec-JnÓmico; y si moñona, por mila
gro, s� pudiera ·aplicar un método verdaderamente seguro, 
comple

1
tamente aceptal:>le y rapidomente· utilizable pera la 

limitación de nacimientos, todavía quedaría por afrontar las 
causas 1reoles de lapobre:,,o.

1 

1 
1 . • 

En un momento pudimos· estoblec�r veintitres causas, sin in-
cluir lo presión demográfico. Pero los principales para re-
cordor ;son: ·.agricultura atrosadp, bojo productividad econó
mi1=a, 'insetobilidad de losprecios de los productos básicos1 

corrupcrón político, exceciva burogracia o viceversa, esco
se-r de, personas preparadas, aventuras militares, lucho por 
el poder ·político, ciertos ·costumbres S')ciales o religiosos, 
o esco!a mundial : falto de liquidación internacional,. apa
tía y fanatismo causado por lo misma miseria, que matan el 
deseo de salir de una condición humano º 

1 

Si no son combatidas estas causas, todo control demográfico 
será ut remedio ficticio,· si no son afrontadas como se debe 
por lo I menos se habrá ganado una etapa importante v se ha
brá dacio un paso adelante en lo espero de establecer la po
blacióJ ideal y de los medios poro uno política demográfica 
en los peí ses en vio de desarrollo º 



i 
El mito[ de contro'I de la natalidad, como panacea de progreso 
implicq por otra parte, un concepto de desarr0l lo que ha adqui
rido c9rto de

_,
ciudadciníá en muchos �aís

_
es c

_�
pitalistas: El au�e�-

to de 1roblac1on entraña una falta! d1aminuc1on de la econom1a (32) º 
1 . 

No se trata ·d<r imp-:>ner sino de educar º No se trata de frenar impositivamen-
' 

. 
1 te la natalidad! por una planificación familiar, emanada autoritariamente del 
1 

goi:>ierno. Se ¼rata de educar lo conciencio civica en· orden de una paternidad 
: 1 
¡ : 

y :uno maternidad responsable dentro del contexto no sób familiar sino nacio-
1 

1 

nol, respetando la libertad y las decisiones personales de las pareias • 
1 

1 

Lq iglesia en /vista de que la c1enc1a todavía no ha replanteado sus investigo
! 

.i 11 d I b h d I f ct0nes evo as a ca o y que en r.;:.;c os e os casos traen consecuencias u-

niste s para lof espo"' s que util i 7□n dichos· mébdo s en ti conceptivos, recom i en

dci e insiste eh utilizar sistemas naturales º 

: 

LA INASISTENCIA FAMILIAR 
1 

3�6 
1 

1 
1 

Ld familia es 
1
el núcleo primordial de la sociedad y al mismo tiempo constitu�

1. :
YEr uno de Io:s bienes más preciosos de la humanidadº

1 

1 

-( 32 Y McCO�MACK, Artur º L I esplosione Demográfica in prospettiva, 11 Due
miliardi di affamati 11 º IDOC, A. Mondatori Editori 0 Págs. 163--165 º 
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Por este motiv� la iglesia, iluminada por la fé , siente la necesidad de anun-

ciar el EvangJlio esoecialmente a los aue van a contraer matrimonio , para pre-
: 1 

' ' 

p9rarlos paraj el, porque serán esposos y padres º 

¡ ¡ 

1 
1 

Viviendo en Jn mundo bajo toda,·clase de presiones, los mediorde comunica-

• 1 

ción, el liber�inaje� los cristianos no siempre han sabido mantenerse í'nmunes -

y 
1
han dejado ,de atropellar los valores fundamentales, aceptando que se produz-

ca la facilfdad para el sborto, divorcio, la inasistencia familiar , factores que 
1 . 

ponen con frecuencia obstáculos a la familia én plena realización de sí misma 

y de sus derechos y obligaciones· fundamentales º 

La inasistencia familiar va contra tod'J lo enseñad') por la iglesia, que no es 
! 

aira que lo que Dios nos deiG • 

El nos demuestro su amor y al mismo tiempo inserta en la humanidad del hom

bre y de la mujer la capacidad y la responsabilidad del amor, por tanto el 

ªTºr es la voca�ión fundamental e·:· innata de todo ser humano. 

1 Es-deber de ambos formar una comunidad de amor donde deben existir funcio-

nL de esposo� y padres e Tanto el hombr� como la muier , deben vivir y com-
j. . 1 . 

. 

pfrtir todo e1 un tipo muy especio,·de amistad personalº El amor. a lo esposa
! 

y¡ a los hijos :es para el hombre el camino natural para lo comprensión y la 
! 
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realiz.ación de: su páternidad • Debe tener un interés por la familia, por la 

educación de l
\
os hijos, por su vestido v algo muy imp-:>rtante, por el amor a 

la ;familia que! es Único e insustituíble º La falta de los padres en una familia, 

el 'amor de ellos y de su preocupación, provoca un desequilibrio Psicológico y 

moral, además: se dificultan las relaciones con los demás º 

El hombre está'. llamado a garantizar e·I desarrollo unitario de todos los miembros, 

a velar por la unidad , para enseñar a sus hiios a trabajar buscando siempre 
' 1 

1 

cohesión y estc;,bilidad de la familia º Estas ideas nos las transmitió Dios a tra

vés ·de su hijo. como se, en la familia de Nazarethº 

En· la familia ,1 el puesto principal se ha de dar al niño, estimando v respe

tarydo sus derechos º. Es necesario prestarle una mayor atención cuando está 

enfermo o es invalido; porque el niño- es el eie de· ta sociedad, el futurodel 

mundo. 

El ! futuro de un país depende de las nuevas generaciones que toman de sus 

pa8res el patrimonio de - los valores y deberes y aprenden a conocer las nece-
1 

sidades de su riación, de las familias propias y de los que los rodean º 

1 

El ! niño se deJe defender incluso antes de su nacimiento, desde el primer mo
l 

d l 1 •' .,,. 1 mento e a concepcron v a conrinuacion en os. años de infancia y juventud º 
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El Papa Pablo VI enseñó que los esposos deben tenP.r siempre presente la po-
i 
1 

ternidad respon1sable .en su verdadero significado: " El amor conyugal exige a
1 

los; esposos uno conciencia de su misión de la paternidad responsable sobre lo
1 

1 
: 

que hoy insiste: y con ra:;Ón hay que entender exactamente 11 ( 33) º
1 

Porque no se p¡uede .saber la verdad sobre la paternidad responsable srno que

se debe entender baio el amor ·de los esposos º El amor conyugal es lo más su-

61.'. · 1 di ., d . h t I t d I d 1me, es a onac1on e uno· mtsmo as a e pun o e traer a mun o una nue-
1 

1 

va: vida human�º 'La fertilidad es el fruto del· amor de los espososr la entrega
1 

total de- si mismo y esta entrega florece y da fruto que es él hijo.

1 

El ¡lazo que vincula el amor y la fecl.lndidad conecta al amor responsableº La
1 

res�onsabilidad para la dádiva del hijo se origina de la responsabilidad para
1 

1 ' 

la ·entrega mutua de los esposos que se aman uno a otro. Esto fue destacado

por el Cardenql Karol Woityla:

11 Los Únicos .esposos copaces de amor responsable en el matri
monio son aquellos que reconocen su responsabilidad mutua 
por_ el don mismo del amor º la paternidac:l:responsablé �o 
constituyen varios elemento:; º 

. La paternidad responsable incluye una dimensión social, o sea
que la ·pareja puede y debe tomar en consideración no sólo 
por su _p_ropio bien Y el de sus hijos, sino también por �I bien
c?mún º/Esto se de.be a que el. hombre' es un ser social y la 

1 

¡ 

( 33) PABLO }'l , Enc 0 
11 Humanae Vitae 11 º # 10

1 
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familia' es la célula primer.a y vital de la sociedadº Por eso en 
11 G·audium et Spes 11, se solicita a la pareja que en su desarro
llo de :1a misión de paternidad responsable, considere el· -bien, 
11 de su propia familia 11, de la sociedad y de la lglesia 11 

( 34) º 

La' pareja deb� tomar su propia decisión, sin inte.rvención del Estado ni de au

toridad pública, para decidir sobre su fecundidad responsable • Fuera de las 

anteriores obligaciones antes de nacer el niño, éste· tiene derecho d�spués de 

su· nacimiento la ser cuidado por sus padres� no sólo en su enanza en el sen-

tido económico o material , sino tam�ién en el. e_spiritual º los padres de6en 

prodigar o dar a sus hiios todo amor Y cuidados • Esta obligación nos nace por 

delegación estatal, sino que tiene su origen en el derecho natural º Los padres 

deben a sus hijos alimentos y cuidadosº 

En un plano más avanzado está la educación : Cuando el niño está créciendo 

los padres deber) orientar y educar al niño en todos los aspectos morales e in

telectuales de la manera más idónea º 

El: derecho es un deber educativo de los padres, se califica como esencial y 

pr�mario e insustituíble e inalienable º Esencial en lo relacionado con la trans-

( 34) ºlbidem�
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misión de lo vildo humano. Original Y primario, respecto al deber educativo 

de los demás, por la relación de amor de los padres a los hijosº lnsustituíble 

1 

de ,inalienable,
¡
· es decir que no puede ser totalmente delegado o usurpado por

1 . · d ' • ' 1 1 
. ,. . 

otr9s, por encima e estas caracterisbcas, esta e e emento mas 1m!Jortante 

qu1 determina l, deber educativo de los padres, es el amor materno Y paterno

que encuentro :en I o occi Ón edu e.o ti va su reo li zoci Ón • 

Como se ve, después de la educación familiar que es ·primordial , viene la 

! 1 

educación esco;lar que los padres �stán obligados a dar a sus hijos como c:om-

plemento de 1� anterior y para adquirfr conocimientos intelectualesº 

Po
i 

eso es con
l

eniente vigilar la educación escolar de los niñ�s, donde los ni

ño� van a ten�r libertad de actuar, pero siempre ·de acuerdo a la educación 

1 · 1 

recibida en - el; hogar e 

Hacemos notar' algo imp::>rtante que prima Y que tiene que ver directamente 

cor el problema de_ la inasistencia. familiar, ¿ Cuál es la educación ?: el 
1 

. ' 

hombre como ser humano v generador de vida� dehe prestarle suficiente aten-

1 : 

ción · a la educación de sus hiios, para cumplir fielmente con· su función de 

1 . esposos º 

El i crecí.miento no sólo es corporal. debe- ser también de su sensibilidad '" de 

su, vida afectiva, de su inteligencia y de su espíritu ; la educación espiritual 
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1 

1 

deb ' . aominar ln el hom�re como efec'to principal de· ¡a educación de la fé.
1 

i 
¡ 

padres deben darle solidez a es0s estadios inferiores del hijo y reforzar 
. 1 

con suficiente lclaridad estos principios, para dominar siempre lo básico º 

t 
1 

1 

1 1 . 
Las reglas de la educación son complejas, pero la gran mayoría de Psicólogos 

han analizado, y llegado a la conclusión de que a través de -sus prácticas me

didas, priman_ ilos valores y _experiencias del hogar; vemos pues por más que se. 
i . ! 

ed�quen los hi1jos en centros imp·:>rtantes y con personajes. importantes, segui-
1 

: 

1 i 
rá·; calando y �ominando ciertos principios buenos o malos, registrados en las 

primeras etapas de la vida º El niño nacer· con· deseos instintivos de ser un buen 

hiioº 
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! 

4 0 EL DERECHO MATRIMONIAL DE LA IGLESIA COMO FRUTO DE SU 

DOCTRINA 

4� 1 EN CUANTO A LA UNIDAD MATRIMONIAL 

La unidad como propiedad del matrimonio está contemplada en el canon 1013 

' . 

numeral 2 de la legislación canónica, lo mismo que la indisolubilidadº La fo-

milia moderna tiene unas característicos· propias que configuran su existencia 
¡ : 

y! su constante evolución. Esta unidad matrimonial en el matrimonio catól ice 
[ ' 

c�bra mayor fuerza e interés teniendo en cuenta la intención pr0pia de 

Dios el creador. 

En virtud del pacto de amor conyugal establecido · tanto por el hombre co-
, 

mo por la mujer, se forma un solo ser determinado por el fruto de esta unión
1 

L6 Biblia según San M�teo : 11 ·De ·mailera que ya no son dos, sino una sola

carne, por lo: tanto, lo que Dios unió no lo separe el· hombre 11 ( 35 ) º

1 
1 

( 35 ) M t � 19, 6 

67 



La unidad co�formada como familia , tiene como característica primordial la 

monogamia, f�ndamental en el matrimonio católico, unión de un solo hombre 
i ! 

c9n una sola inuier º 

En las sociedades primitivas el hombre mantuvo diversas formas de estahili7.ar 

su hogar, debido al poco desarrollo cerebral, no tuvo la sufieciente madure:,: 

psicológica ·Y :social para determinar con claridad estos sistemas de vida: Al 

pc;irecer lo sociedad moderna, fruto de una constante evolución y transformación 

de principios y valores propios va del ser humano pensante, ha trat□d'J de que 

se igualen ciertos parámetros de conducta y temperamento estabiLi zendo· ·a la 

familia como célula intermedia entre el homlire y el Estádo-; determinando esa 

urjiidad (monogamia) que trae ventajas para ·el Estado en sí y para la fami-
1 

Esto es un gr�ve avance ·en el aspecto moral·· y en respeto mutuo de las per-

sonas; con_ ella- se logra determinar con claridad y la _precisión tanto las 

ob I igaciones · ·como los deberes de esposo y esposa º Determ i riada según análl

si s médico ( Genética) la pureza y perfección del ser humano, evitando ca-

\: 
e� en imperfecciones v vicios que constituirán a la postre· taras a los deseen-

di:entes º Esto: en favor de la c'"lnservacion de la especie y para poder deter-
1 

'

• 1 

minar la paternidad de los seres humanosº 
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Bien se ha afirmado por parte de la iglesia que esta propiedad del matrimonio 

¡ d I I , · 1 61 1 ·, 1 f es ¡una e as mas 1mp-:>rtantes a esta e�erse o c0mun1on conyuga com rub 

d I · l. h 11 . ,. d 1 1 ,. d' 1e ¡uno ex1gen
1

1a umana y evan o a o o mas 1gno que es a sacramenta-
l , 

lid�d de ésa u�ión. Esta unidad es perfecta si es mantenida por siempre y para 

"Siempre por parte de ambos conyuges ,, es decir; si al presentarse disolución 

matrimonial ninguno de ellos se vuelve a casar y es imperfecto al presentarse 

lo contrario. 

· El ,amor conyugal infundido a través de la celebración. sacramental infúnde a los
1 
1 

esposos cristianos una im?gen real de· la unidad qu_e hác;e de la iglesia el cuer

po 

I 

indiv_isibl� de Cristo. -El espfritu Santo impuls-� y ayuda a mantener esto r· 
¡ : 

uni;ón entre ºlosl esposos estimul&ndolos a fin de que progresen_ ·y cumplan los 
1 : 

dé�ignios del c�eador y se de interpretación lógica a le;; Ley Divino, natural y 
1 

: 

mo�al paro que ellos crezcan en comunión de amor donada por la gracia de 

Dios. 

: 
4 o2 EN CUANTO A LA INDISOLUBILIDAD 

i 
1 • 

En lel matrimonio católico como siempre lo ha conciderado el C.I.C. la indi--

·!'OliJbilidad iunto con lo unidad y la socramentolidad es una propiedad· esencial

1 

del: matrimonio e 

·1

: 
i 

La comunión conyugal tiene estos características: Esto unión Íntima, en cuan-
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to ld-inación mutua de dos personas lo mismo que el bien de los hijos, exige 
'. 

1 

lá !pleno fidelitíad de. los conyuges y r.eclomo su indisoluble unidadº La iglesia 

se ha preocupJdo fundamentalmente por este aspecto de la índísolubílidad del 
1 
1 

matrimonio, récordondo las palabras de cristo : 11 Lo que Dios ha unido no lo 
l ! 

' e·I h 
J 11 separe om�re. 
' 
i 

• 1 
1 

1 1 

Cdn la relaja�ión actual de las costumbres y con el aumento ·de lo infidelidad 
1 1 

cdnvugol arro�trodo por uno ·nueva cultura que olvido los valores primarios .del 
1 ) 

: 1 

h6mbre influf d;a por los adelantos materiales logrados por el dominio que el 

1 

hombre .ejerce; sobre las fuerzas naturales, es para la sociedad moderna una 
. : 

' 1 

bromo o burla¡ protejer y educar al ser humano para que conserve sus patrones 
1 

. 1 
d I ºd • fi ., 1 1 . 1 • • 1 e I ent, 1cac

1
1on en e amor y •en as re ac1ones interpersr:ma es, para mante-

l fl . ¡ . d d • • l ner a ote esa prop,e a matrimonia • 
1 

En Colombia se le ha proporcionado al vínculo matrimonial esa característica 

con el fin de que ·se proteia v se estabilice la familia para lograr su cometí-
, 1 • 

d¿ como ·piez� fundamental de la sociedad; para el logro de la realización

di los esposos y -eterno bienestar de sus hijos º Naturalmente la indisolubilidad 

1 

1 

no 
1 

dbs 

1 

1 
1 

· se opone: a que los matrimo!1ios. inválidamente celebrados, sean declaro-
1 
1 

nulos por el Tribunal Edesi6�tico o 

Eh esros casos no se trata de disolver un vínculo maf-rimonial sino. declarar
1 
1 
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que nunca ha habido un verdadero vínculoº 

4 l3 EN CUANTO A LOS IMPEDIMENTOS 

º1 

L9s impedimetos están mencionados en el ( Canon 1035) ,.que hace relación

11 ! a ello , Pu�den contraer matrimoniQ todos aquellos a quienes el derecho no

se' 'lo prohibe 11i • 
1 

Pdr impedime�to en sentido amplio se entiende cualquier circunstancia de de-
1 • 

1 

re
1

1

cho divino 1 humano que prohibe contraer, matrimonio ; y en sentido estric-

to II Una prohibición jurídica basada en· una circunstancia objeti"va II o la 
j ' 

11 Prohibición �e celé>rar un contrato matrimonial, establecido por el derecho 

1 1 a !causa de uria circunstancia de la persona 11 ( 36) º

1 

Lcis elementos: 'de todo impedimento son El hecho Objetivo y la Ley prohibí-

Et' C6digo los; clasifica de manera inicial 

4º3º 1 Por su: Origen 
1 

1 

-- En imr.edimento de derecho divino 
1 

1 
- En im

. 

í' edimentos de derecho Eclesiástico

j 
j36) SUA�E�_] F. Robertoº 11 Derecho de familia 11 º Tom-, 1, Edit. Temis. 1079 p .. 84 
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4º 3 º 2 . Por su conocimiento : 

Públicos u Ocultos 

¡ 

4.3.3 Por el efecto : 
1 

En ·di�imentes ilícitos ( invalidad el matrimonio) 
! 

- lmpedi;entes ( hacen ilícito el matrimonh, pero no invélido )

Por el Ámbi t-, :
i 

- En A!:isolutos

-· En re\ativos

4.3�5 Po:r la Duración : 
' 

En pe�petuos 

. 1 - En terporales

¡ 
! 

Por la Dispensabilidad: 

- En dispensables

-"En no, ?dispensable, hs que su fundamento lo tienen en el derecho

divino o natural. 

L0 s impedimentc;,s impedientes son aquellos que prohiben el matrimonio pero uno 

vez. contraído, ·¡hace que sea ilícil-o pero no inválido º La igle·sia puede 9ispen-

d I di · •· · · h ' 1 ,.t. d '- • , ser e a guno e estos .1mpeo1menros s1 oy uno rotan eg1 1ma; pue e tamnten 

1 !¡·· 1 l. . ·t·d d ºb' ·,. 1. , ... eg
f 

t.;:z;a; ,as un
,
10nes inva I as cuan o es pos1 le otspensar e lmpea1menro e 
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Los impedimentos impedientes son 

i
1 

4,, 3.7 El Voto simple Se entiende por voto simple la promesa adversa al· 

mqtrominio .,. Jedi ato o i nrnedi ata. 

4º3º8 Mixta 'Religión : Es la prohibición de contraer matrimonio entre dos 

personas bautizadas , una de las cuales es cató-lica y la otra perteneciente 

1 • 

a una sectas iherética o cismática º 

lm,pedimentos dirimentes: Son aquellos que prohiben el matrimonio y lo hacen 

inválido º

Para que se pueda contraer matrimonio válido se requiere : que sean personas 
1 
i 1 

hqbiles ; que :haya un, consentimiento mutuo y forma debida por contraposición 
1 

1 

d�cimos que afectan tanto la validez como fo licitud del matrimonio, la inha-

bilidad de' las:persórias� el defecto del consentimiento y el derecho de forma. 

Antes el Código de derecho canónico, el .concepto de impedimentos abarca es

to
¡

5 tres requisitos; pero nctualmente s".>b se da eso denominación a las inha

billidades personales, llamándo!-e las otras dos, defectos, ya de consentimiento 
1 

y6 de forma º 
1 

El1 derecho cdnónico señala trece clases de inhabilidades a saber: Edad , lo 
1 

i�p')tencia, �I hermafroditism'"' , el vínculo r;¡atrimonial existente, lo dispari-

dad de cu I tos� 
1 

el orden sagrado, la profesión rel igi0sa, e! rapto , el crÍrnen , 
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la consanguinidad, la afinidad, la pública honestidad , el parentesco espiril-ual
r 

1 

y el parentescb civilº 

Esfo es inadmi�ible, ya que la iglesia permite el matrimonio de personas ancia

nas; aún más ;de mu.ieres que por efecto de algupa intervención quirúrgica ce-

rezcan de úte�o u 0·1arios º Otra tesis sostiene que fuera del act-o ordinario, se 

requiere que el varón produzca verdadero semen, sustancia propio: elaborada 

p�r los testículos, aunque n'J contenga esperma vivo, coma en los ancianos, 

yd que existe i una sustancia semejante producida por la vesícula u otra glandu

la, la cual constituye verdadero semen º 

Dicen que la :s:.Jgrada Rota Romana, ha s::>stenido en muchas juríspi-udencias, que 
! 1 

el: varñ es impotente si le falta capacidad para producir verdadero semen. 

El papa Sixto V decía Aunque los Eunucos expelen cierto"sustancia seme-

iante al semen, no emiten sin embargo un semen verdadero y por lo tanto no 
1 

sdn aptos para contraer matrimonio º Los que defienden esta tesis expHcan, que 

el verdadero semen e s  aquel que expulsado por lo testículos y que contenga 

esperma vivo, es decir; apto para la generación. Una tesis tradicional dice 
1 ' 

q�e la impot�ncia no sólo se refiere a la capacidad II Cocundi II sino a la 

' fi ·' ' ' l · · 1 con ·1·gurac1on1 ae acro sexua º 
i 

74 



1 

¡ 
. ,. 

El, papa tambi�n dice que el 0hieto del C".>ntrato n'; es a generocron mismo,

sirn el cuerp� apb para la cópula , si este está naturalmente or·denado, es 

ªRto para el 
! 

fin prímari') º 

1 

Muchos consideram'.:>"s impotente para el matrimonh al varón que carece ·de 

ambos testículos , por ser productores e.sbs de la secreci0n interna para -con

seguir la· erección del miembro viril , requisito indispensable para la cópula" 
' 

H tener atrofiado dicho miembro por defecto físico permenete y que no sea 

pasi�le la intr'Jducción en la vagina o el tener uno vagína imps.netrable o 

que el varón padezca de una vasectomía doble , lo .que imp·ide la expulsión 

d�I semen, o la mu¡er que carece de Útero u ovarios o que teriiendo Útero 

se1 
e- ncuentre berradoº 

Pero en cuanto.al varón que ha sufrido una vosectomía, ya ha declardo la 

condagración para la doctrina de la fé, que no debe impedírsele el matrimo-

nio • Con ello- no' se define que la -vesectomío' no constituya 'impotencia , 

pfo al menos -se do a entender que tampoco const-a que lo constituyo y por 
1. 

eso no se debe impedir el matrimonio º 

i 
1 

4j4 EN CUANTO AL CONSENTIMIENTO 
1 
' 

El'. matrimonio; en la legislación canónica, es considerado ramb;én como et 

civil, como un c0ntrato, que tiene que perfecionarse por me-dio de la volun-
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tad expresa de las portes, que es lo que en s1 viene a ser el consentimientoº 

i 

Dibho consentimiento es el eje s0bre el cual gira toda la validez y re·quisito· 

e,Lcial para lue se configure y tenga existencia el matrimonio, Canon 1081 
¡ ¡ 

11 El 1 . • • I I d ' 1 t· · t t 1 .,. b" l ' 
l , mafnmoni? o pro uce e consen 1m1en o en re personas 1a r es segun e 

¡ 
derecho legiti

t"
mente manifestado ; consentimiento que por ninguna potestad 

hu�ona puede 
I 
suplirse 

1 
1, 

En; el 
! 

matrímo?io católico el sacramento es constituído por los mrsm'Js esposos, 
1 
i 

al· expresar una voluntad libre cada-'·uno ; en esa ,runi-6n elhs vienen a ser h!' 
1 

1 
' 

mi'smos minístrós, teniendo clara esta com'.:> esencial la uni.;n indisoluble y so-

crbmen tal:; ad
�

más deben tener- e·I carácetr públic� y .ser conocido por todo 
! ¡ . 

1 • • � test1 rn0nio 
1 

i
yal que es- garantía plena para los esposos 0 En concilio de_ T rento

!'e' prohih-e el m9trimonio o sea sin sacerdote y sin testigosº 
¡ 

Es
¡ 

de saber qye en fo uni.;n conyugal se reali7a la práctica del contrato ofi

cial, que se· hace con la reali7ación del c::onsenf-i miento y es figuro de Cristo 

y lsu iglesia, ·produce gracia, por lo cual es sacramento º 

·:37) C.l·:C:. \Canon 1081
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1 

1 

1 

El ;amor 
1 

es el funadomento del matrimonio en .sí, pero el consentimiento por 

1 
1 se� un· acto libre de lo razón y de la voluntad hace el marrimoni0º 

1 
1 

En sí los hijos: no hacen el matrimonio; lo hace el sentimiento de adhesiÓnr 
lo 

1 ' 
' 

1 

que viene a c�rnstituir el matrimonio, que debe ser consentido por ambas partes 
1 

el no tener hi\os no interrumpe ni pone fin al matrimonio., La consumación del 

· · .1
11 d 

• • matrimonio viene a ser como un se o e ese.consentrmrentoº 
1 

Di.cho consentimiento se expresa con el " Si II por cado uno de los conyuaes y 
! 

con las formas exteriores de contrato que cada s')ciedod ya �ea civil 0> ecle-

1 • si bsti ca ha determ r nado ., 

L� iglesia ·10 la determinado de la siguiente manera :
' 1 

Si[ no hay na4a que impida el matrimonio, o si ha .sido previamente concedi-
1 

d9 la dispenso de todos los impedimentos para que halla matrimonio, es preci
l 

so también cu� los conyuges sean libres y que caml:iien· su consentimiento en 

i . ' ,1 j .d· . p1:esenc1a ae ! sacer or� º 

El consentimiento debe serdibre; la iglesia se asegura cuanro puede de esta 
1 : 

i d" ., . i d . 
con 1c1on, interrogan o previamente a los novios: la libertad de compromi-

1 1 so supone tarri�ién que estos son conciente e inh::ligenl·e-s º 

1 

1 
¡ 
1 
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El :d ' 1 1 f . · . fi . ' , erecno presume que os rutos esposos tienen un conocrmrento su 1c1ente ae 

1 1 d 1 1 · ·. · . ' ' ·d. 1 14 12 • , d'
as cosas e 

l
arrrmonro aespues e os o añ-:>s; esta presunc1on no is-

peta a le. s paares de instruírles de ellas º 

J 

. . 

El consentimiento requiere la presencia obligatoria del párroco o del delegado 

1 

: 

1 

405 EN CUAN1TO A LA FORMA o·E CELEBRACION

La: iglesia consciente de la imp-:,rtancia que representa p�ra su seno del matri-

m'.>�10, exige t:iertas .diligencias preliminares, para dicha celebración, contem-

plo_das en el c�no T0.'20 : 11 El párróco a quien le corresponde el derecho de 

osisti-r al matri'monio, debe ·antes indagar diligentemente con tiemp-:, oprtuno, 

1 1 

si hay algo que impida c'5ntraerlo 11 ( 38) º Es esta actitud más amplia que la 
1 

de. la legislación civil º 

! 
1 
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1 

5� INFLUENCIA DE LA DOCTRINA DE LA IGLESIA EN EL DERECHO DE 
1 

1 
1 

FAMILIA EN COLOMBIA 

5� 1 PROPIEqADES DEL MATRIMONIO 
. 1 

. 1 

Lós propiedades del matrimonio : La unidad y la indisolubilidad, están contem-

pl.adas en le :legislación eclesi6srica en el canon 10i3 numeral dos y son 

cónnaturales 6 cualquier matrimonio, pero con mayor razón en el matrimonio 
·¡ 

1 '¡· 
e

1 1 cato 1co, en 
1 

cual cobrán mayor fuerza por razón de su sacramentalidcid º 

! 

A los esposos: a_l estar unidos,_ se les ha confiado una misión especia], __ cuy_a res.

ponsabilidcid .no puede ser aceptada ·, ni cumplida sino por ambos o sea me

diante la ayuda mutua • Por lo tanto el primer objetivo� el amor-.,creciente del 

mbrido:· y la mujer será el ir amelgando y con mayor solide:;,: la comunidad con-

1 

: . 

yugal todo esto en ·base •en el amor. 

El amor conv�gal sign_ifica necesariamente felicidad, pero en un sentido rigu-
j i 
• 1 

rósamente din'ámico, p-:,rque al unirse el homl:>re v la muier se promeren una 
1 - 1 

f�licidad de por vida, delante de Dios y de los hombresº 
1 

! 
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1 
1 

Dentro de estds reflexiones e� fácil entender que la felicidad, es una de las 

propiedades -e;senciales v una condición del matrímonh va que c-.,nstituye el 

fundamento. mi'smo del mutuo compromi!'I'.> o sea se C')nvierte en verdadero a lo 
1 

' 

la�go de toda: lo vida, aquel consentimiento mutu".> º 
1 

La!; propiedades esenciale� del matrimonio, la indi solubHidad y la unidad, son 

más que condi.ciones inseparables, gracias a la cual el matrimonio tiene su ple-

na realización, º 

5. 1 º l La unidad : La igl·esia nos enseña que el matrimonio fue· instituído por

Di.os desde el ,paraíso , como unión del hombre y la muier en forma de comun, -

dad indisoluble de vida .entre -los dos, es decir; uníparo monógamo º Estas pro

pi�dades del matrimonio fueron ratificados por Cri-sto º 

. Las gracias sacramentales conferidod por el sacramento , consagran y ratifican 

le Unidad indisolu�le de los esposos º En todas partes y entre todas las raza,:,.· 

se: encuentra lq· monogamia, no solamente como Única forma de matrim".>nio, sl-

no, como le forma natural y ciertamente en forma de matrimonio de uno con unaº 

En: el derecho i natural puro, no se puede calificar la poligamia de unión invó-

litja sino a lo más de ilícita y pecaminosa en el cm:> de 1-rosposar ciertos lf-
' 

' 

mi
1

tes; la péili�amio representa una clase de mairimonío · inferior irrtpGrfecto, por-

que· p�eclomina el aspecto material sobre et ideo:! ya qoé .: 
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11 El hombre niJgo- a la mujer la dignidad de compañera e igual , re6aiándola 
1 
1 . 

o condición del instrumento inconciente y iuguete de su� pasiones " • 

La monogamia corresprrnde me1or a la esencia y desyino del matrim0nh como 

o 1·a vocación 'particular de i,:y;:; sex-:,s entre si ; implica por lo tanto uno igual

dad: 11 �a pol(gamia en cualquiera de sus hrmas, representa en aquella la caí-

da, la relajadón v descenso de una moralidad primitiva, elevada hacia otra 
1 • 

más grosera 

1 

ÍI ( 39) o 

i 

El ·concilio 11 ·de Lyon dijo: 11 La Santa Iglesia Romana ••• afirma acerca del 

matrimonio qu� el marido no puede tener varias mujeres simultáneamente, ni o 

1 

un!;l mujer se 1:e permiten 
1 1 
1 1 
1t • • , 1 t ma rimonio oor1, a muer e 
1 . : 

varios maridos º Pero habi�nd�re disuelto el legftimo

de uno de los conyuges, afirma que son ¡( citos su-

cesivamente, un segundo y tercer matrimonio , si na .se opone otro impedimen-

to canónico .por alguna causa II 

G 

· �9) IG{ECH 1¡, A. 11 Derecho Matrimonial Católico 11 º Traducción de Gómez
Pihán º Edit.· �evista de derecho privado 0 .Madrid 1932 pág 0 49 •

06 ° cit. Schneider: Naturouoker il O pág O 417, 4-24, 482 º 
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1 
1 
1 

Lo razón de sel- de la unidad e indisolubilidad es demostrada por el raciocinio 

filosófico sobre: la naturaleza del matrimonio y después adquiere su verdadero 

significado, 
1 

al I ser iluminada por la luz de la .fé, recibienBo finalmente su con
¡ 
1 
1 1 ... sagrac1on y ratificación de la gracia sacramental del matrimonio cri-stianoo 
i 

5. l o 2 La Perpetuidad e indisolubilidad ( Perpetuidad relativa aún después

de la Ley la. de 1976) º 

Bien es sabido por todos nosotro� que el creador estableció el matrimonio n., 

solo monogamo sino indisoluble. 

La, doctrino católic:a ha sufrido multiplés otaque5, al c,:,rrer d�} los siglos; a fi-
1 
1 

ne� del siglo pasado, los seguid-,res de la doctrina materialista y racionalista 
1 : 

• 

intentaron mirar los furidamentos de la indisolúbilidad del:·matrimonio ; otros han 

dado facilidades al- divorcio ; todo esto ha influído en la sociedad produciendo 

una crisis e medida que se va de�ilitondo cada hogar. 

La indisolubilidad del matrimonio no ha sido reconocida de un modo absoluto 

nr- l por protestantes, ni ortodoxos; ellos interpretan de moclo diferente. lc;¡ lgle-
1 

• 
1 

C t' t· 1 d M · 11 P ,. . d" s1q a o ,ca , os textos e ateo : ero yo os 0190 que quien repu ra a su 
1 ; 
' 1 

mu:ier excepro ¡el caso de forniflcación, expone al adulterio y el que se casa 
1 
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\ con I a repudi adp comete adu I terio 11 ( 40 ) 0 

1 

Dfc·en que existe una excepción a la indisolubilidad, aceptan la disolución de_l 

mat�imonio con caso de adulterio; la· lgle¡;ia Ca'"tólica lo considera como m---ti-
1 

vo de separación de los conyuges y nunca como c□tJ"$a de tli solución, porque 

el matrimonio conti�Úa indisoluble º 

Wn :estudio cuid,adóso llega o la conclusión de que la forma rnonogam1co del 

matrimonio, fue original y es realmente típica de lo unión del hombre y la 

muier, da un valor social al acercamiento de los sexos y o la procreación a 

la vez que garantiza la tutela legal de los esposos y de los hijos • 

i 
¡ 

Todas los demás formas de uniones o de regulación sexual deber ser considera-

das! como desviaciones y degeneraciones del matrimonio monogamico, acarrea-

da por la unfl�enci� de lo� factores externos o por la misma debilidad huma

na. Porque la libertad v los factores sociales iueg�n un papel importante en 

esh;>s asuntos, iya que el matrimonio y lo familia por ser naturalmente comuni-

dades e institu�ion�s sociale!:. ·tienen que estar Íntimamente ligados1 a la socie-

1 
dad y e la ev�lució� · de la comunidad e 

1 

- ( 40 ) Mat º 5 -�' 32 •
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-\, 
J C,mo se ve p9r todo� e,hs focbres es muy difícil seguir la evoluaión del ma -

1 

trimonio y la fc11ilio porque no siguen una 1ínéo-recta, srno que están ir.fluí-

dJ por la reli.gión r la moral y los factores sociales, o sea que es rríuch::> más 

1 ! 
cof!1pleja la u�idad y lo indisolubilidad del matrimonio por ser ésta una exi-

1 

1 
' 1 

gehcia esenciql del amor sexual constituyendo una cnndición indispensable para 
1 
1 

que puedan repli7arse los fines específicos del matrimonioº 
1 1 

i 
1 ,. 

La[ union indisoluble del hombre y la mujer es esencialmete una garantía en 

el' matrimoniar: una verdaera ayuda mutua y una regulación sano. de la vida º 

Con la perpetyidod que hace relación l_a indisolubilidad, esta reporta grandes 
1 ¡ 

he:neficios par? el conglomerad,., social, sobre el biéri de hs conyuges y de lo 

prbie y sobre !lo utilidad de la sociedad humana ; se--estol-:>lece además una de-
1 : 

fensa de la castidad fiel contra los incentivbs_:de la· infidelidad· que -o· su ·ve7. 

pu.eden tener coum!' externm: o internas º 

i 1 ,. 
• 

Hacernos incap1e en lo· sigui.ente·: Colombia por ser un país de mayorías cató-

lJa, es obvj que se tenga una relación de Estado e Iglesia y se ha solicita

. dj eó el Conéordato y de ohf que en regi.men vigente del Concordoto de 1973 
1 

v más concretb¡:nente en su artículo 7o ., , el matrimonio católico tenga los mis-

1 1 ¡nos efectos que el marrimonio civH. 
1 

1 
i 
1 

i 
i 1 

84 

--
l tii�ll\ti{l S\ffl0'4 BOUVAI

ijlf;}UQTE.GA

iAlR�NQUlllli



El matrimonio dontinua siendo indisoluble, aunque se haya aceptado en nues-
1 

.. tro par s, para ¡¡ matrimonio civil, su terminación por medio del divor·do vm-
1 

cular º 

Se aclara tambien que ins causas de unidad de los matrimonios'·civiles son de 
1 

competencia de) Estado, para las causas de separación de cuerpos de matrimo-

nios católicos. �n competentes los trihunales superiores de Distrito··Judicial , 
' 1 • 

no ¡así para los: matrimonios civiles, que son de comp,�tencia de lo� iueces Ci 
1 

viles del CircuHo • 

Como prueba única del matrimonio tenemos la copia del Acta civil expedida 

porl el notario;: los efectos civiles tanto del matrimonio católico como del 
1 
1 

1 

civil se rigen por las le1/es del Estado Colpmbiano º 
1 

La ,iglesia ha influido directamcnte'°'en el Estado Colombrano y ratifico dicha 

influencia a tr9vés del Concordato suscrito entre las dos partes iglesia-Estado 
1 

y tjue de él 

1 1 1 • , a re oc10n 

se! desprenden ciertas consecuencias que a I a postre repercuten en 

e i�fluencio directa entre las dos partes Estado-Iglesia. 

5.2 LAS SENTENCIAS MATRIMONIALES ECLESIASTICAS Y SUS EFECTOS 

CIVILES 

'El ,Estado Colombiano recon'Jce a la iglesia, derechos en el regÍmen marrimo-
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nial canónico " 

El artículo 
1 

80 1
0 del Concordato díce: 11 Las caums relativas a la nulidad o a 

lo ldisolución del vínculo de los matrimonios canónic".)Sr incluidas las que se 

refieren a la qi spensa del matrimoni0 rato y no c0nsumado, son de comp9ten

·cia e�clusivci de lo� tribunale� Eclesiástico� y Congregaciones de la Sede Apos-

tólica •

1 
1 

Las decisiones'y senetncim de éstas, cuando sean firrres y eiecutivas, conforme 

al derecho canónico, serán transmitidas al Tribunal Superior del Dis'trito Judi-

cial , territorialmente competente ; el cual decretará su ejecución en cuanfo 

a efectos civíles y ordenará su inscripción en el registro civil 11 � 

1 

El I canon 1960 , formulo un dogma de fé0, definido por el Concilio de Trente: 

11 Las causas �atrimoniales entre bauti..,.ados, pertenecen por derecho propio y 

exclusivo al Juez eclesiástico 11 � 

Eni cuanto a las causa!' �o'1re los efectos meramente civiles del matrimonio, se 

h 1 • t 
I 

t I d" • · · • 1 e t 96 T II s · a,n ae ener en .cuen a as 1sp-,s1c10nes ae anon 1: 1 se tratan como

c�usq principo,I pertenecen al Magistrado Civil, de acuerdo con el canon 1016; 
1 ' 

pe!ro si es coJo causa incidental o accesoria, puede también ·el Juez edesiÓs-
: 1 

ti�o comcer �n ellas y sentenciarlos en virtud de su poder propio 11• 
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1 
1 

fa rJ1UY importar¡te tener en cuenta h prescrito en 1el Canon 1016: 11 El matri-
1 

monio de los btjuti'.7ados se rige n'J solo por el derecho divino , sino tombíén 

por: el 
! 

, . canonico, srn perjuicio de la competéncia de la potestad civil sobre los 

efett,.,s meramer;1te civiles del m1�mo mal'rimonio 11 

Se '.entienden por causas matri:.ioniales, las que tienen por objeto ventilar: 

á) ¡La existencia o inexistencia del vÍncul o matrímonial. 

b) ,La consurra ción o incosumación del matrimonio

c) \a disoluciqn del matrimonio rato v no consumad0

d) La disolución del matrimonio en favor d� la fé, en virtud de los privilegios

paulino y petrino.

e) 
1 

La separacifm semi·-· plena de -los esposos , temp')ral y perpétua.

f) El valor o l:a invalidez de ¡....�· esponsales 

g) i los efectos'¡¡espirituales, así c-:,mo los efectos temparales inseparables de

la �entencia der matrimonio e 

En j sentido amplio, las causas matrimoniales,· tienen por materia los efectos me

ro+nte civiles, temporales y separables de la substancio del motrómonio, como 

sori los derechos a los alimentos -,. la administración de los bienes, etc ., Acla-
1 ' 

1 ¡ 1 : d I r 
II L r • ·¡ d 1 . . it • remos e o canee e a rrase ; os erectos c1v1 es e matnmonto ,· conten1-

l 
daien el artíJlo 8oº del Concordato, 

1 1 1 : 
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Ento1·.::es por derecho divino compete a la autoridad eclesiástico, el enjuiciar 

los efectos s'Jbfe nal-�rales del matrimonio, por ser espirituales e Ínseparabi es 

del 

1 

!-

sacramento! • 
1 

1-

En' cuanto a los efectos naturales se ha de di!'i·ínguir, los que son inseparables

separables de la sustancio del matrimonio y se llaman efectos civilesº Conside-
1 

ramos efectos paturales inseparaSle,: de I a sustonci a del matrimoniop los dere-

' 1 

chos y deberes recíprocos de los espososr la partía potestad en los hiios �--obli--

1 

go'ciones de é�tos poro con los p·.1dres eféctos civiles 0 los efectos naturcrle� ,;e--

parables o efectos meramente civiles , la her�ncia, adquisición y ena¡enc,ción 

de bienes en la sociedad conyugal) la dote, etc. 

1 

Hacemos notar claramente que los II Efectos civiles " que· mensiona el artículo 

80 0 cuya eje<::ucíón debe decretar el Jue7 que sea competente,_ se restringe 

de acuerdo al ordenamiento canónico, a los efectos meramente civiles, en las 

11 Causa!- relot-ivas a la ·nulidad o la disolución del vínculo 11 y a la dispensa 

dejd matrimonio rato y no son€umado'11 

1 

1 

1 

1 

Tanta el Concordato del año 87 como el del año 73 , se reconoce que el mo-· 
1 
1 

tr
1
ímonio catóHco, tiene el carácter de'indisoluble por simple derecho divino; 
1 

lo'.s d':>s 
1 

conco�daro� 
1 

admiten que.: 11 Las coúsas relativas a la nulidad '.) a la 

disolución de :los rnai'rimonios canónic".ls son de la competencia exclusiva de los 
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tribunales ecleJsiasticos v las Congregaciones de la sede Ap0sr0lico 11 
• C,n

ello· se llenan algunas existentes :hasta ahora. 
1 

1 

1 

1 

¡ 

Vemos 1 como en esto5 parrofos se reconoce lo competencia exclusiva de lo eiuto- · · · 
1 

ridad eclesiásfica en cuant-i !'e refiere· a las causas concernientes o la "Dis-

di :. ·. do 11 "L ,. pensa e matrimonio rato y na consuma • y a · os aspectos can'1nl cos

del privilegio de la fé " • 

Realizada lo �nterior aclaración, anotaremos que el estudio de la Jurispru
! 

dencia de la -Sagrada Rota Romana, es una labor que supera los límites de 

una tesis, pues el comentario de las sentencias rotales llen.arí a uno biblioteca 

e�tera ; la jurisprudencia 'tanto ·de lci Sagrada Rota Romana , como de los 
. ¡ 

. T�ibunales suP¡eriores y Regionales de todo el país Católico , abarca todas las 

1 
; 

causales de nul i dad del matrimonio y todos los aspectos del -mismos 
! 

Al mensionar en esta tesis este tema de la jurisprudencia , de ··ninguna mane

ra pretendem6s asumir el compmmíso de cometer los diversos temas contemplo-
¡ ¡ 
1 1 

dos en·.ella, /sino solamente·de rec'1rdar que las !Urisprudenciasde_dichos tri-

J 1 _- ; f t .r •• d 1 
• d t d  fi 1 ouna es ron una uen e nqu1s1ma e o'>ctrma e o o cuento se re ,ere a os 

1 

qspectos iuridi cos del matrimonio º
1 

9ebemos an'J¡tar que un'J de 1-:>s campos en que más ha dado· las luces r\a
¡ 
Sagrada Roto acerca del matrimonio , ha sido el del cos=ntimiento matrímo-
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nial, va que con la ·ayuda de 'los progresos científicos, en el campo de lo

psicohgía v dci Ía 
• 

1 

psiquiatría, !-e han clarificado muchas situaciones quE: tie-

ner,i relación con 
! 
! 

la validez del consentimiento matrimo:,íal º 

En efecto, el consentimiento debe ser dado con pt ena capacidad psíquica, 

a la cual se oponen los trashrnos psicológicos graves que hacen a la persona 

mccpa7 de prestar consentimienh matrimonial ') de dar el derecho a la comu-

niclad de vida • 
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6. CONCLUSIONES

Es notoria la Ín'cidencia del pensamieto , en la elaboración de las leyesº En 

cDda Estado sea capitalista o comunista , la organización se lleva a cabo con 

base en una filosofía po_lítica y legislativa propia de cada Estado ., 

Así la iglesia católica, con su doctrina proteccionista, en base al amor, bue-

nas costumbres y la moral que todo ser humano tiene que tem:!r para l.ograr · � 

reaiizarse como tal y ·es así como crisí·o trata dé orientar a lo iglesia, cumplien-

do : los 0 preceptos hechos por Dioso 
! 

La Doctrina de la iglesia a través del tiemp-::, ha marcado pautas de lo que es; 

el matrimonio y su realización integral , lo que ·es lo vicio familiar. el cornp-:>r

ta1iento de los conyuges con sus hijos, el mundo vive en. un estado de tensión 
1 
1 

po� varios factores que atentan .contra ·la existencia del mismo , vemos pues; 

colo los grandes descübrimientos en vez de beneficiar al hombre, lo esta destru-
1 

1 1 1 yer¡ao entamer¡i·e º 

La. iglesia apar,tcmdose del mat.eriali smo imperante, ruega o las potencia� del 

orb,e , mayor c,uidaclo y proieccíón a la familia, al niño direcromente o una 

01 
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1 
-1

institudón ta� sagrada como lo es el ma1Tirnonio 0 

1 

Le familia como g_rupo primario en la 'formación de la sociedad, surge espon-:-
1 

¡ . . 

t9neamente; p;ero esto no quiere decir que escape o �na acción reguladora, 
! i 

por parte -'del · Estack> y de la iglesia º 

Es i:ndudable que la familia posee una aútonomia propia y necesaria, pero se 
. . 

exige un ordenamiento jurídico ·qu_e restrinja el ámbito de aquella autonomía 

cúando · elle.- atente: contra el interés general y social º De ahí que -¡□ igresic 

c6tólica colabore generosamente en la a(?fulización permanente y la custodia 

necesaria de esta institución dentro del proceso continuo de ·ambientación y 

organización social, aíustado a los moldes de una autentica estructura moral 

y·, social. 

1 

Ese proceso actualizante· de la sociedad se muchas veces influído por tenden-

cias destructivas orientada a la busque da de interés mesquinó -y egoísta , es-· 

cudadas en la_.- política de la ,autonomía de la voluntad que pone en práctica 

1 • 

9
,
onductas como el divorcio, bigamia , adulterio, aborto y por último caen

e� lo pe:>r , en la inasistencia familiar etc. 

' 

C�mo conclusi,ón personal me atrevo o manifestar enfáticamente que si no apli-

1 

comos los deli;neamientos planteados por la iglesia,· esl·aremos co!aborcmdo con 

lo destrucción de, la sociedad hasta el punto de caer en la o:narquía, por-
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que cuando el ser humano no tiene ningun pricipio moral ni religioso, busca 

· safi sfacer por la vía facil todos los problemas sin analizar las circunstancias y

consecuencias fütüras o 

1 

La doctrina de la iglesia ha influído no solamente en el Der-echo canónico, 

sino también en el civil, ya que algunas de sus normas han servido de mode

lo! para las qué ha dictado el ·poder civil en materia de matrimonio y protec-
¡ 

cié;,n a la familia , o por lo menos le han dado un apoyo moi:.al al legislar por 

el: mismo temaº 

Podemos decir ¡ que ha habido influencia recíprocas y que müchas determinacio

nes del �erec�a matrimonial civil., se encuentran respaldado en le doctrina 

ex1puesta por la ig.lesia. 
1 

Por último P.odemos observar cual abundant� es la legislación eclesiástica de-

rivada de la doctrina de la misma iglesia y expresada en· 1os canones, decretos 
i 

e- ínstruccione� de la misma iglesia acerca de la familia y en especial el
1 

m
r

rimonio-,
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